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Nota explicativa de la concesión lIt

uso de aguas para riegos (lel 1"i~

.4:uu, que D•. Pascual JiJrava Ba.
llesteros solicita del GObi('!'!lD civi!
de la provincia de Ciudad lñ:d,
Peticionario: Don Pasc:.wl J:1:':,-:3

Ballesteros.
Representante: Don José Cr!lZ Pra

do. ,plaza del Pilar. 8, Ciud:Hi Re:J!.
Pro~"ecto: Derivnción de agu .1~ L1cl

río Azuer con dcstir.o a ril';:o ele '·n·
rias fincas de propied<l.1 dei pcl¡ .;¡o
nario.

Cantidad de agua a deri ,'al' : t :~5
litros de agua por segundo (le ti¡>mpo.

Superficie de tcrn'no a reg<lr: 135
bectáreas.

Términos I!1unicipalc:- :l q,1~ :lfl'l't~

el, pro)'ec~o: A los de Alh:1 mbra, 1.:,
Solana y San Carlo~ del VaJJ~.

La Solana, 27 de Mayo de 1¡}31.~

El peticionario, Pascu~l ,lal':!·;a.
P--:d!l

-tlw+~---,---

ORE:-iSE

Hauiéndose e:xir.:lVi;¡do el i":'C;';'¡¡-.

do de depósito transmi,,¡bk nú:ílc;'O
14.798, de pesel:¡;; namir!:.,]e,;: ;:•. 0;10 dr;
Deuda :ImortizabJe 5 por 11):1. (i'~isi,'¡n

de 1927, libre dt~ lJ"plll: ..,t';~, L":;:,:c!:'
do por esta Sucur~~11 ~n ,1 l.:~ .Tll:liG ((..:
1928, a nombre de D. ,1I1Ji .... :D. !1:ll1icl
y D. Gerardo V{¡Zqt1C7. )hrti;'("':, ;n'¡!~

tintamenle, se ¡lnllncia ,,1 p:¡i,h:o r~,ra

el que se crea COll d~recho :' !Cl: 1;,,:::J.!"
lo verifique dentr,o del pL~~'J de un
mes a contar de,.;de la il'~h~l (~¡> la in.:
serción de este anuncio, s:':~ú,¡ .J¡-i(·r~
minan los artículos 4.° y 41 ,j,~l \'i6(n~

te Reglamento del Banco; ~(ly¡rliel'jci()

que, transcurrido dicho p];¡:'<l s¡!: :~

clam:¡ción de lercero, C~hl Si'l~"r~;ll

expedirá el correspondiente rr:-:.~'l::;,
do duplica,Jo, considel'al~d() :,Ii lih:! ..~
el :lllterior y quedando el Ba:i;:O cx«:n.
to de t()da responsabilidad.

Orense, 17 de Junio de 1~l:31. - El
Secretario, José Aroz.

Modelo de proposición.

5-667

el anterior en que deba celebrarse la
subasbl, en sobre debidamente ceIT~~

do y con la inscripción siguiente:
"Proposición para optar a la subasta
del empedrado "mosaico" de las ca·
lIes )Iarqués de Comillas, San Olega·
rio y primera sección de la calle de
Lacy".

Si SE': presentasen dos o más prop<r
siciones iguales, se verificará en el
mismo acto licitación por pujas a la
llana durante quince minutos, y de
existir igualdad. según lo di.spuesto en
el articulo 162 del Estatuto munie,¡..
pal, se decidirá por sorteo la adju~
dicación. '

Don.. _, vecino de.,., babitante en la
calle de... , número.,., piso... , bien en
terado del pUego de condiciones que
han de regir en la construC'ción del
empedrado "mosaico" de las calles
:Marqués de Comillas, San Olegario y
primera sección de la calle de Lac)·,
se compromete a efectuar las expresa~

das obras con e~tricta sujeción a los
mencionados documentos :r condicio.
nes, por b cantidad de... (exprésese
la cantidad de pesetas en letra y en
números).

Asimismo, a los efectos de lo preve
nido en el Decreto-ley de 6 de )Iarzo
de 1929, el suscrito se cumpromete a
abonar los jorn:llcs mi.nililOS que a
continuación se detallan:

Encargado... pesetas, oficial albañil
..• ídem, peón albañil... ídem. peón
bracero... ídem, oficial empedrador...
ídem, peón... empedrador idem.

Las horas extraordin~rjas se paga
rán con un. recargo dé? ..

Sabadell, 13 de 'Junio de 1931.-El
Alcalde Presidente, S. RilJé.-P. A. del
A., el Secretario sustituto, J. Altura y
Pujada.

---~---

ADMImSTRACICN FIWVlllGIAL
.-

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCU
DE CIUDAD REAL

AGUAS
ASSICtTRAZro~I GE:....blU.L!

Doña Encarnac:óll Toj¡¡h:o y Lepr1jJ'
Por D. Pascual Jarava Ballesteros, viuda de García de Co,;sia, bcncilc-;t>

vecino de La Solana, se ha formulado ria de la PÓliZH número .¡5:¿.-183. cae:
tpeti~ión para qUe le sea otorgada la tratada por D. José García de (:0%•.
concesión de aprovechamiento de con la Compaflia ·'.\ssirurnziuni (("
aguas que explica en la nota que a nerali", declara habérselc ('~lr;iYi~;~
continuación se inserta, y, ~n su vir- dieho contrato emitido POI" la ci1adlf:
tud, este Gobierno, dando cumplimien. Sociedad en. 25 de ~Iarzo de 1911, y
to a lo dispuesto en el articulo 11 del en cumplimiento de lo que dispone la
Real decreto de 7 de Enero de 1927. Real orden de 27 de ::\1arzo de 1!1l5,
modificado por el Real decreto de 27 hace público dicho extraYio por llJe
de Marzo último, abre un plazo de dio del presente anuncio, a fin üe lla
treinta días naturales, a contar del en cer con~tar que si no fuese j>l'cscn
que aparez~a la p'4blicación de este tada ninguna reclamación resp~ctv al
anuncio en la G.~CETA DE )L\DRID, a expresaco conl.rai'l ante 19 L'!.recr:ón
fin de que durante él pueda el peti- para España .rle la citada Com}):\iiia.
donario presentar su proyecto en la Rambla de Catal-.!ña. 18. Earcdona.
Jefatura de la División Hidráulica del dentro del térm¡~o d.e trei41ta l.li:IS a
Guadiana, domiciliada en ~sta capi- contar desde la ;wblicación d~ este
tal, admitiéndose también en la ID!" .~un~io, se. iel!.lk~, por ~U~1l :¡ sin.
ma otros pro)'eetos que tengan el .nus- Dmgun efectO ]& p:-,hza ort;;:na! y se
roo vbjeto que la petición anunciada l ~mitirá.. un. duplif.:::J.~o de 11' mj:-:~~ll en
• seaD inc6mpatibles con él au sustitucIón.

Ciudad Real, 16 de Jnnio de 1931.- :Barcr1vna, 19 ~ Ju~ic !:~, ;'!l~:!•
El GOQernador, Mi¡ue1 Pa,Ww. .x.-2~o!8

SUBASTAS

A YUNTAMIENTO DE SABADELL

En virtud de lo acordado ,pOi" la
Corporación municipal, y habiéndose
cumplido con lo dispuesto en el aro
ticulo 26 del Reglamento para la con·
tralación de obras y servicios muni
cipales de 2 de Julio de 1924 y 357 del
Est~tuto municipal, sin que se haya
producido reclamación ni observación
de ninguna clase, se anuncia al públi
co la subasta relati\'a a la construcción
del empedrado de las calles de :\Iar
qués de Comillas. San Olegario y una
sección de la de Lacy, bajo el tipo de
192.796,05 pesetas y de conformidad
al pliego de condiciones y presupues
to qUe se baIlan de manifiesto en la
Sección de Fomen:o de la Secretaria
municipal.

~ Las referidas obras deberán empe
zarse dentro de los quince días ~i

guientes al de la formalización del con
trato, debiendo dejarse terminadas en
el plazo de ciento diez días hábiles a
partir del en que se dé comienzo a
las mismas, salvo caso de fuerza ma
yor.

Durante la ejecución de las obras
podrán entregarse al contratista canti·
dades a cuenta, mediante certificacio
nes libradas 'Por el Ingeniero-direc
tor, a tenor de la importancia de la
obra ejecutada, conforme determina el
articulo 38 del pliego de condiciones;
se deducirán las expresadas c:mtida
~es al practicar la liquidación total de
la obra, la que tendrá lugar después
de aprobada la recepción provisional,
en cuyo momento quedará sólo en de.
pósito ellO por 100 del importe de la
obra basta la recepción -definitiva, que
será a los tres meses.

'La subasta tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde o del Teniente en
quien delegue, a las doce horas del
día siguiente laborable después de los
~einte hábiles en que aparezca inser·
to el presente edicto en la GACETA DE
MADRID.

.. Las proposiciones deberán s'er sus
critas por el prO'pio licitador o por
persona que legalmente le represente
P9r medio de poder bastanteado por
un funcionario municipal que sea Le.
lrado. extendidas en papel sellado de
la. clase sexta y ajustadas al modelo
que al final se inserta, debiendo acom
pañarse a cada una. y por separado. la

, eMula personal del licitador y -el res
#l,lardo acreditativo de haber consti~
tuídoen la Tesorería municipal o en
,la Caja general de Depósitos, la can
'itidad de 9.639,80 pesetas en metálico.
I yalores del Estado. o bien obligacio·
.J1es de este Ayuntamiento, emisión
tí926, por su valor Dominal, como fian.
i:%a provisional :para tomar parte en
·b: subasta, la cual deberá ampliar el
~iadjudicatario hasta ellO por 100 de la
t:cantidad del remate. como definitiva,
~taInbién en metálico o en valores de
~los mencionados.
, 'Los pliegos deb'erán presentarse en
la Sección de Hacienda de la Secreta
J.'ría mur;rjpal, desde -el dí~ siguiente I
.:1J €"j' u',''' annr::'z:l'U pubhcado este

ianU4c.lo ·".1 lit ·G':"C1UA DE lú.\DRÜJ. L.as.la.
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..UJ obligaeio.nes, D.ÚIIlerOS:

..,
~:,.lPA1UA DE LOS C..umfOS DE
lUH?:mo DEL -NORTE DE ESPA1~A

~ En el sortoo para amortización de
1l>bligacioncs de la lílrea de Valencia
~ L tie}, correspondiente al vencirnien·no de 1.0 de Ju1.io próximo, celebrado el
"Eidía 15 del actua.l, anre el Notario del
; tre Colegio de Madrid D. Luis Sie.

a y Bermejo, has resultado amorti
'us las siguientes:

Linea de .Vokncar a Utiel.

21.866 a 21.858
21.812 A 21.908
24.961 a 24.923
24."-5 a 25."
31.M ti 31.•
3'!.f64 a 31MJS
32:9M 11 33.088
M.OOt a 34.101

9.461 a 9.500
9.861 a 9.90&

13.901 a 14.00()
14..161 a 14.193
14.íe5 a 14.728
14.m a lt.8O&
16.601 a 16.700
21.$1 a: 2'f.863

f73 :rociones. n:imeros:

1.l)S. poseedores de estas a.cciOJU:S po
drán ef-ectuar el cobro de las m.i.sIlWle
desde el día 1.0 de AgosJo ..dei ],IreseJIIo
te año, en los puat.os siglJiente<:

En. MadÍ'id: Ea el B.mco de Espaiía
y ea hs Oficinas de Tib.OOs-que la Como
paWa tiene instaladas ea su. esmci.ÓD.
del Vríncipe Pío y en el Palaci.o <-'-e la
Bolsa,. A..ntOnH> Maura,. nÚlllcrQ 1. .

Eu 13a..¡·celona y V~len:cia: En las- Oft
~ de TítulOs que la Compañia tie
ne i.IlUaIadas C1l sus re5jjec¡¡.2s esta·
ciones.

F..¡;¡ Bilbao, en el Banco de Brrbao.
En San1ander: .En el Baoc:> )fe!'ea.tl

tñ y en 'el &neo ~ Sallbmder.
En VaUadAIj~ León, s.a il Sd.Jastián.

.y Zaragoza: En las Ofid.c.as de Caja
que la Compañia JíieI¡,e est:J.1Jkci:das en
:sus re:;pectivas estaciones.

En la,¡ Su.curs.a1es, Agencia..'i y Co
rres.po~ de los Bancos: .E.·i'¡':¡'¡ÚO[
de Crédito, de Bilbao, de Viu:aya y \]r~
quiio. en iodos los lugares no ex¡-¡re
sades y en toda~ 1Il~ SOC'l1Tsaks del
B9'I'teO de España; y

En Francia: Confonne a lo!; mmn
eros qa~ aHí se pubtíqU'eIl-

Madrid, 1'S de .futIio de 198"L-EJ Se
cretario general de la Comp:úlia, Ven
tura f-.onzá:rez.

En el sorteo para amortizacion da
acciones de la linea de Lérida a Reus
y T'arragoaa, cEK"l'eSpOndiente al VQ
cimien.to de 1..~ de Agosto próx.lmo, ce
lebrafto el dia 15 del actual aute- el N&
tano del ilustre Colesio de. !Ifad'rid deR
Luis Sierra y Bermejo, han remrl~
amortizadas las signiea1.es :

Linea de Lérida a Reus 11T~

COMPA&IA DE LOS CAMINOS DB
HIERRO Da NOETE DE ESPA.."'i~-\:

61.201 a 61.300
63.501 a 63.600
67.901 a 68.000
86.301 a 86.400
i3,891 a 9#.1ot
91~m. a 97••

5.6'01 a 5.700
29.801 a 29.900
34.701 a 34.8'00
35.801 .a 35.900
48.661 a 48.7~

S2.2Ot a 52.3flO

Los poseedores de estas obligaciOM':s
pedráD. electaar el eGbro • las mi&-
mas, desde el 1:5 4e AgntIG próximo, :B&NQ) aJ¡PO'.fli!(:ARIfI DB BSP.üAIi
en los puntos siguieu:ta:

En Madrid: En el Banco de España Habiendo sufrido- extravío el res:-
'1 en las Qfteinas 4e TíllHos qlJe la Com~ gaardo DJímero 65.622, ~do poI!
plliia . lieBe- insbllachs el • estaeióa este Banco· en 11 de Abril de~
del PriDcipe Pio y en el Nacio deJa eIr represeutaciim de pesetas nonx:im;o
BeIsa, Alttooio Maura, mímer& 1. les _ en ll'Il'a ddDfa hipotaaria ¡

E!l BareeIona y Va1eDeia: Eu lBs 01l- por 16&. mímero 1.36!.U8. a: favor- ca
cinas de Titulos iD:staladB5 ~ sos n:a- D. :v~tin Herrero lferrero, se punU
pee:tiyas esbei.o&es. ' en conocimieIrta de!' p6b&:o, de~

Ea. Bilbae, E!B el Banee de BObe:o. formidad con lo dispac:.-ro en el ~
Be Santander: Bn el B8ne0. Menml- tfcmo tl del RegIa;riJenIo. de eueutae

til en el B8'DCO df! ·SeD1BDder. COI 1 ieJJtes, para que el qae se 'Cl'q. eod
&1 Valladolid, León,. Seo Seb8stiátl Y derecho a reclmlurrIe lo veri1lque den

Zaragon: Ea la, Oficinas ee QQa'q&ti tro del plam de dos meses, a <:onlad
la <:empañi& tieDe _ 8B$ respectivas üesde la inserción del primer 8DUJ1oÓ
estaciones. cio, techa 29 de Mayo próximo pasa.-.

Y, por éltimo. en las Sucursales, do. haciéndose presente que, expiradcl
Agencias y CorftSponsales de los Han-- dieho plazo sin reclamacióa de tere&<
eos: Español de Crédito, de Bilbao, de ro, se expedirá nuevo resguardo dn...
V1zcaya y Urqai.io, e!l todos lO!! lnga- plicado. quedan,do anulado el primercl
res no expresados y eR tOOas las Su- Y sin responsabilidad este Eslableci..
~les del Banco d1l' España. miento. - .. í

Madrid, 18 de Junio de 1931.-El se- Jladri~ 20 de J'un1'CI aa 1931.~
cretario general.. __.J!t~ Ven... .~.-,ªªltli!.E~~~Ménde(j
-.a~ .. X ZS8J_.-~~,- . ¡~t-..

--~- ..

3.800 obligacimres,~:

1.301 a 1.(1)0 103.001 a 183.169
11.701 a 11.800 168.601 a 1$.7116
11,901 a 12.000 n4~1 a nu-o&
21.501 a 21.600 115.461 a 115.56&
33.001 a 33.100 118.001 a n8.tOO
39.801 a 39;900 1'24,291 a 121.306
·44..501 a 44.606 128.9Ot a 'f2!t-.ee&
45.301 a. 45.mo 136.1'81 a~
45.001 a '45.700 142.7lJ1 a 142.860
49.101 a 49.200 161..301 a 161.-
'58.001 a 50.106 'W5.fOl a lti5.588
60b01 11. 66.160- m.i01 a 171..86&
63.201 a 63.306 175.. a 175.5OlJ
64.401 a 64.581} 1~.7M a 184._
65..701 a 65.866 ¡tS5-.3M a. 1'8'5••
8Ul8t a M.l88 vrJ.OOl a 187.7{f8
S!'.!ol a 9O.ft68 187.•· a l'87.900
93.-101 a 00.508 /197.88'1 a m_

102.301 a 1'82•.f80- 198.601: a. t98.M

LiD.ea de Tadeia a Bii.ko.

1..208 obligaciones hi~rias, w
meros:

COHP.•u~u. DE LOS CA1lIflIIfes DE
HIEDO IEL NoraE. DE ESPAü

En los sorteos pllra amortización de
obtigaci.ones elle las líDeu de Barcelo
na a Alsasm. y a San .luaD él!: las AlI&
des:t! Y especiales hipoteeaJ:'ias de Tu
deIa a Bilbao, eornspoad~al 'ftD
cimimt9 de.. 15 d-e Agosm próximo,. ce
l~ el dia Ji5 del actual aate el No
tario del ilustre Colegio de Madrid do¡¡
Luis Sierra y Bermejo. han resuhado
amortizadas las siguientes:

Linea de Barcelona a Alsasua g a San·
JIJaR. de las Abadesas.

eretario general de la Compañia, Ven
tura Gorrti1ez.

12.621 a :l2JY&
16.621 a 16.639
17..9al :a 17.969
ilUSl • 18.748
30.4.21 B. 30.4.3fl
37.851 a 3-7~

38..121 a- 3oU:3i
38.J61 a a8.9-70

1.081 a L090
1.34-1 a 1.350
1Ml a 1.800
4.14¡ a 4~

I 6.1tJ1 a 6.106
6.198 a 6.1l~

6.111

. De corfO'r.midad coa. lo csta.hleeido,
110 serán reembolsadas las ebtigacio
,~ compreudidas en la !relación aníe
~lrior que -no tengan el eajetín de ga~
, rantia de la CompaDia del Norte. y del
reembolso se deduciTáD los rimpuestns

rr-esponclíentes.
Los pagos se efectuarán, a parfuo del

, 'a V del citado mes de Julio, en la
t rma siguienre:

En Madrid:: En el Banco de España

~
en las O!IciDas de Titulos que la CoJa

alua t.ifIle ÍDlStalades ea su estar.ió.
el Príncipe Pío y en el PalaciG ele ia

Isa, Antonio Maura, ~o 1.

~
. En Ba:rce:k1ll3. y Valencia: las ()A..
'na~ de Tihll~s iIlsta!adn en--811S l'e5-.

tlvas estacioDes. .
, -En Bübao. en el &meo de Bilb8G.

~
En SaJltmJder: Ea. el BaDoo JIerom-

.

y en ~l Ball.co de Sautaud'f:T_
Ea Valladolid, León, San SebastWID ..,.
~: En las Oficinas <de Caja ~e

01mpañia . tiene eD. sus nspecti~

laciones.
~ En las Sncorsales, Agencias y Ca
Jl"responsales de los Bancos: Español
fde Crédito de Vizcaya, de Bilbao y Ur-

~
ijO' en todos los lugares no expresa-

os y en todas las Súcursales del Ban~
de España. .

! En Francia: Conforme a los ammeios
'uue allí se publique¡¡.
f Madr4d, 18 de JuniI <lce 193L-Bl S.
} - .

EL HOGAR ESP.A.:AQL

r~brenduse extnlviado los Pl!S8BBI"
'ifol': de imposici~ de esta SGried&d
l:nfunero 2.638 de pesetas 5;oot, espe-

tidO en 7 de ~viembre de 1!n~ a
mbre de doña Pilar Mesa Somtia8>.
número 2.640 de pesetas~ e)¡
dido en 7 de NovielJl1)n de 1910.

ji. nombre ·de dOBa Carmen )lesa Gue
tr~.o, se annncia al público para que

e·que se crea con derecho a reclalnar
O verifique dentro del término de tres

es:::s a contar desde la inserción de
~s;l:2 aDllDcio; advirtiéadoee que trans
~urddo ese plazo &in reclamaci8n de
~erct"ro, se expedirá duplicado de di
~ho'> resguardos, aDulándose les aa
llerio;-es y quedando exento EJ. Hogar
¡Español de toda responsabi:li«ad..
: ~Iadrid; 20 de Janlo de 1931.--E1.
~ecretario general. llde1onso Diez..
. X--2547
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"'ZUItlCF.. COMP.A.btlA GBNEaAL DE- SiLUEOS COl\"TXA
'LOS ACCIDENTES y LA RESPONSABILIDAD CIVIL

Balanc~ gener.:!..l en 31 de DiciembTe de 1931J.

Cuenta de Pénfiftlll!' y GanMteiaé rel¡¡ü_a. a.. las Gperll.~:m8í
reali-r.':d~ en Espaiia.----Eje¡:ciei4J de 193.0.

DEnE

7:.UlOG,OO
17:'l.tUH,QO

;¡;;.'JnO.06
l·::i.'}/IO,flO

l:.U:ijO,OO

2.tiÚiA 86,1.)9
H.r~,t$

28.451.1,00

Total........... 1o.695.7üO,:la•

G::':5íQS de Ad!llinistn:ci6n f!.l:'l e-je?cido:

Ga;;.lo:; gCllcr:lle~ y de prot.iucción. v;~¡~ .7¡n,4-1
COrttr·ibuciQn~~ e i!Til1itl~tos.... ........ g8:;:~2.51

SlJ.iu,:¡.S pa¡';ll:hs por sinkstl"Gs ~. gaStOS par:. su
arreglo .•. _ ..__.._ .

P:F·tiriFlelO:1CS tlc c:'~cf!1entt~s de prim.:.Is ..

Bc:>eI: a para Íin!J<ICS!(lS .

Idem para flUC!Ll:l.ciún de vaIGre;; .
ld.i:w. para í.Íe \o;ucionc'~ de P'!'IJL:·.s ..
Idc~yal';). partkipai.':ont's ce l':v~eG¡;iJk..¡ de

p,,- LlIWS ••••__ _ .

Idan para c\"cr.tllali(.l:~:Il's ::':-;t:-JOI·•.i¡n:l!·;<!'i .

R<:'::;en:a ~r:l.~j!l;cslr(.:> I"C'ndicntrs
de- luplldaelOl!.......................... t.7S:·Um,lli)

Se~;m'o cplecti.o....... 1.6.;i'U.~i7.00

Los rlcmús SC~¡m'1.s.... 1.583.¡o1,OO
3.2'11.97:',00

Aplic:3ei~ ,".arias:

Previs~'para el pCISGilat de la
CQiUPaDl:l .

Pérdidas. rcsultalll'es c;e la cotiza-
ción ik los "\"alores .

Saldo acreedíH'._ .._ .

4.802.957,64

167.168.4t6,46
57.m.53t,65

FraJl&QfI suizos

t.813.t32,55

19.885.605,87
1.23U4:!,72

ACTIVO

Crc:dilo <:on1ra los accioaislas por Ta parte no
desmholsada del capital suscr·ito ~ .

Eferlivo en Caja y BancoL ~ .

P~'dad inDu&"Ie:

Prcdkr.; urb:lDOS.._.••.~~ .

V... aebaiarios,:

Fondos. públicos del Estado cs-
paiíol ~"'" .••_.. 6~.m,50

Fondos públicos exh'snieros.... 53.911.t19.6!
Valores industriales G CGmer-

ciales de Empresas espaiio-
las ••••_..••.•_ _......... t.~t878,75

:\"aloces industriales o comer
.. ciales de Empresas extran-

jera "" 10l5.t:t5~765,fl3

Deudores diversos:

Iatereses venemos .
Primas -rencidas pendiel!tes de

cobro .
() de1!d(H-eS .

Préstamos hipotecarios ..

SalQ,Q Uti.VCl de las eueu.bs Cfrn las Compaffias
~Qus:

}~r~tivo .. 1.4.2S.ro6,O~

(u.enfa de reser\t3 de primas
sflbrc riesgos en curso a su
curgo _..... .•...... 3.3T7.lt51,OU

23.980.682,14

Total. .•. 310.697.514,71

HABER

.sAr~jJ.·~\;.l~

,~t:Xlj.OO

~t.f':i'j.6f:

1'~L _, o ••"",,, ~ ", .-::~,..,.::'.. • .. ~ t~~

Re¡..;ervas técnicas del t'jercicio anterior:

Reserva de pI'ir,1:Js sol)r~ ric.sgos en. c~rso:

Seguro colectivo_..... 1.695.322,06
Los demás seguros.... 1.-1!17.095.00 •

•

:t.192.-ti7,OO
Re~rva para siniestros pendien-

tes de liquidadón.......... t.68t.tr'-7,OO

Be..·;.erya para: impucstos_ _ ••_.__•._
likm para trnctnacfón de- .,.lo¡oes..~ __ __
Idem para devoIucione~., primas. ..
ldem para parwpaeiones d& e."I:ftfJentes ele-

primas __,.._ _
klem para e:ventualídatfe eMr~rdin8ria6_.•.•

PriAas del ejtreieiG~ __ .te ..idac~ Y"
devoluc:iGDes:

Segu:ro. eo1wtiWli•.-........... ••.. ..... :t763.ti~5.:l.;
r.o.:..~ !$4 __. ~.539.64o;I~

I¡¡,ter.cr.cs .. a :facies ~:.>~..¡¡~H·¡;¡j.);:;."' .
De,'c"-:";', rje~ "Y .MMciooe__._._.

30.000.000,00
15.000.00<l,OO
1.330.000.00

3.899.900,0fI
5.000.000,00

40.621.43
7.ltlUJ32.94

6.729.812,00

105.481.893,00

126.083.968,00

............................... PP ••••• , ••••• 0 ••••••••

PASIVO

<:apjtal social suscritO..•H .

RC'Se!'Va estatutaria. _ _ .._ _ .
Heserva especial 'H" .
P.eserva de seguridad sobre propi«iad innme-

ble y préstamos hipotecarios .
]1. '"Serva para iluctuacién de valores y cambios

ReservaB téeniaa:

Reservas de priIna5 sobre ries
gos en curso y otras reservas
(sin deducción de la porción
'l'easegurada) .

Reserva para sinicstI:'OS pen·
dientes de liquida~iÓD (neta
de r~guros) H .. _ ..

:Resenr8 de rentas (neta de re-
aseguros) ~ .

238.295.673.00
Saldo pasivo de las enentas con .. Compañias

'reaseguradoras __._.._ •••••_ ....••

Excedente

.
J\CI'tllllllaA8 di,....:

Dividendos de ejercidos anlc-
rieres 110 satisfechos .

.Otros acreedores. ~ .

TGtal. :¡...~.oI: O. ¡¡ij.Z.~-~~.;;.1-1;t.: t ~ ~~ ,,~., ..~ -.- ~:·'of

•
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JUNT~ ~INDlCAL DEL COLEGIO DE
AGEiTES DE CAMBIO Y BOLSA DE

BIL!UO

~.•':'i!misl(m de v%res a la. con!ruladtin
f pública !I ("oti::ociún oficial en 801.'50.

~:" fo::....ta Junl¡1 SindiC"al, l1a('irndo U50
\; ti"~ l::s f:h-dh~e;; que 1~ estan reco
: lH.d/1:<s. ~'!l sl.:-.;¡ún cek'hrarla en el dÍ:.1
· i!:' la fl;¡'h;: il:.l :l(~ord:ldo admitir a la
t·:·l!~r:.t;\dl~:l púhiitu e iocluir en 1:;5

: (:~t¡:-:[.will'1(:S niiciale5 dt' ("sta Bolsa de
l LH);,'¡ C;(!, ~:i.;,i:\0 objig:H.:lor¡cs hip\lte

'l.!:·i¡"!~ al JhH"tador 1i.le 5'illl I!c:;eias no-
l¡:iIl:dl'S'C:ltl~ una, al ü por lOO de in·
it','''''; :':lll;:!, r)ag,~d('!"o pOl'" semestres
,,'~,.';,lós t'll 1.5" de Fchl'rJ"o y 15 de
··.~;('"',l,) de el;';a ¡¡üo. amorli:r.:lbles a la
.;::';-, l':~ t'1 p!<I%O r.'-:.¡:;:ÍIIIO de t;einta

"::~'J" con ¡!t:i~l':~'acióll com;>renditla
" l'¡~i!'e el 5'l.lHl :; el SO.OíJO, y Que jun
~ t;¡nJr.~:l:e <'nn Ls 50.0\)0 aclmitidas a la
'. ('I,il ,ra:,l'" ;(Ji1 pública en esta Bols3 d..::

C'¡::lT('!:J (."'):1 ¡'rcha ~ de Agosto de
'1:::'::': ll':·.¡iíli-¡!IJo d ,1 de Septiembre de
j::2;~, cun m¡,!jyo (L~I c:,wj::- ele los ti
iuiil"; pro';is:ona!es por Jos denniti-

'y,;,;), v e,n: ias :ya aino¡·tizal1lls, foro
!;nn l~¡" C:¡¡,UD4J cr~ad<ls pOI' la Socie
,':~:1 :J:!Ú,~¡I¡la Altos Hornos de Yizc,;
v;:. ('('In ¡'Cl':1;¡ 7 ele Enero de 1922.
• J.') qt~c ~;e ~mmcla [! Jos scñorc"
j!:~,"nl'l·,i;:,:·;()S y al púhlico en gene
1';; ¡ p:lí.l SU cO:lOci'll h:nto ':i efectos
.l·"J:iSi,~',t~i(: 1'; t~,~.

!{illl:,(J, 1~ de Junio de 19~1. -- El
S(f',ct:Fio. ~i'::n J,)s:~ ::\La Amann.
Y:' B:': el Sindico Presidente, José

· "~:.!r!!ill:J .." ~}er:.::za.

.. X-2543

fL'':;TA HtimCAL DEL COLEGIO DE
"CE:..(fES :LE CAMBIO Y BOLSA DE

BILBAO'

ildmisión de vnloi'CS a la contratación
pública y coiizadón oficial en Bolsa.

Esta Junta Sindical, har:íendo uso
tie las facultaues que le estún recono
cidas, en sesión celel>rada en el día ,de
la fecha ~a' acordado admitir a la
contratacion pública e incluir en las

,.cotizaciones oficiales de esta Bolsa de
. Comercio, 64.000 acciones, al porta
,dar, de 500 pesetas nominales cada
~hla, completamente desembolsadas j'
con numeración correiativa a partir
de la unidad, emitidas y puestas en
.circulación por la Sociedad anónima
"Ebro" Compañia de Azúcares y Alco
holes, domiciliada en Madrid.

Lo que se anuncia a los señores in
'termediarios y al público en general
para su conoci,miento.

Bilbao,.. 10 de Junio Ele 1931. - El
~ecretano, Juan José M.- Amann.

,Y.a B.a: el Síndico Presidente, José
C:lIuii1a y Be¡·azól.

X-2542

·"EBRO", CO::\lPA:RIA DE AZUCARES
Y ALCOHOLES, S. A.

HabicnuosC' (':.:ti':lvi::l1o el rl'sguardo
prv';;slo11:11 ~ú¡¡¡e;'o 280, comprensivo
de ::-cs aC;:~Oi1:!s al: esta SOl'ied::¿. nú
m~;'(Js 73.(¡;-;¡'¡/ü!, se ~:visa <ti púbHco
p,,¡- pl'in~2¡"a \"',:7. p:U'~ ~I:~ d que Sl~

(';".1 l"~):l ¡;~:,·;,,'h) :l r{"!;ú:n;ul' lo ...-erifi
1" rl"p!ro {; .. ¡ p'.;po Ii,· l'ci'ii" li ;'IS

:b"~u;;ia~ tlL':i~j~ l:; i"í'L'La- j~ ¡'a 'i'll];!i.
~

caclOn de este anuncIo en la GA.CETA
DE M.\IlRIO; advirtien.do que transcu
rrido dieho plazo sin reclamación de
tercero, se f'xpedirá duplicado de di
cho l't:sguardo, quedando la Sociedad
exenta de toda responsabilidad.

'Iadrid, 20 de Junio .de 1931.
"Ebro" Compañía de Azúcares y Al
coholes (S. A.).

X-25Gl

COMERCIO E INDUSTRIAS DE MA
DERA. S. A.-MADRID

Por acuerdo del Consrjo de Admi-
nistración se convoca a Junta general

I extr:'1Ordinariu de accionistas para el
día 8 de Julio de 1931, a las cuatro

r
de la tarjle, en el domicilio social.
para:

Tomar las resoluciones a quc se re-

I
flere el artículo 35 de los Estatutos.
en virtud de lo que ,dh;pone la pri
mera p:!rte del artículo 36 de los mis-

j mos.
::\1adrid, 20 de Junio de 193L-El

1

Presidente, José Soto Reguera.
X-2:>60

1 FA BlUCA DE OBJETOS DE GOMA.

I
FOG (S. A.)

Por acucrelo del Consejo de Admi
I nistración, se cita a Junta general or~

dill:.lria de accionistas, que se celebra
rá a las cuatro y mc:;ia de la tarrle
del día 11 de Julio próximo, en el
domicilio social, para aprobación de
)a :Memoria correspondiente al último
ejercicio, y demás :.Isuntos reglamen
tarios.

Pal'a lt:ncr de--ccho de asistencia a
la Junta geIlc¡'al que se convoca, de·
berán depo<;itarse las ncciones en la
fornw que disponen los Eslat'atos.

~fadrid, 19 de Junio de Hl:ll.--El
Presidente, El :\íarques de Tri<ll'{I.

X-2,"j.j,i¡

BOETTICHER y NAVARRO, S. A.

Zl;RBANO, 67

Convocaloria

Junta general ordinar¡:l.~-EIl l."l:'ll
plimiento de lo preccptu:.Hltl por el
artículo 16 ,de los Estatutos di.' ·esta
Sociedad, el Consejo de Admini,li·:.l
ción convoca a Junta general oni:na
ria de señores accionbt¡¡s, que Sl' C~

lebrará el dia 6 de Julio próximo, a
las "einte horas y en el domit-ilio ';Q

cial, con arreglo al siguiente

ORDE..... DEL DrA

Lectura y, en su caso, apro;JlIl'iún
de la Memoria y balance corresj}oll
dientes al ejercicio próximo plisado.

Discusión y. resoludón de las mo·
ciones que presentaren los señores ac
eioni5tas.

'unta general exiraordinaria. - A.
co;Jlinu:.lción, y en primera convoca
toria, se celebrará Junta general ex·
tI"3Oi"dinari:l, con arrl'glo 31 siguiente

Reforma de Est:1.tutos y de 131; atri
hnci0l1cs deol Crmscjo de Adminislra
CHJi1.

Madrid, 20 de Junio ue 1931.-El
Presidente del Consejo de _"dmillis!ra
ción.

X-25,U

JUZGADO DE PRIMERA. INSTANC~~
DEL DISTRITO DE LA AUDIE..,,~CL~

DE BARCELONA

En 'Virtud de lo dispuesto JI '1' el se
ñor Juez de primera inslanci; del dis
trito de la A.udiencia, de est.' ciudad.
en providencia del día de a~', ~', dicta
da en el expediente promovido po:' el
Procurador D. José ~Ialia Anzizu y
MoreIl, en nombre y representación
de la Compañía "Ferrocarri les de Ca~

taluña, S A:" se hace púf :ica la in
coación de dicho I~xpedier.~l.!, encami·
nado a obtener la aprobac'ón del Con
venio que dicha Compañia somete. a
la acejltación de los tenedores de
40.00t) obligacibnE'5 hipotecarias de
500 pesetas cada UOl1, al po:-tador, con
interés de 5 por 100 an:mJ, pagadero.
por seme"l.rcs "cncidos, en 1.0 de Ene
ro de 1914; CUY35 obligaciones son
amorti7:ables en pl~zo de cincuenta
años, desde 1.0 de Ene¡'o de 1918, se
bún el cuadro de amortizaciones es
tampado en cada título; emitidas por
c5critura pública en 25 de Junio de
1913 (ampliada por la de 25 de No
viembre de igual año) y rectificada
ésta en la de 29 de Septiembre de
1918; todas ellas lIplorizadas en Bar~

celona por el Notario D. Anlonio
Par,~' debidamente registradas; y
a los de las (liras 20.000 obliga
ciones al portador, de 500 pesetas
cada una, emitidas por la propia So~
ciedad, por escritura pública, registra
da, que autorizó 1'1 mismo Xot:;;rio el
8 de )b:ro de 1923, ~l interés del 6
por 100 ~mual, p:;gadero po!" trimes
tn:s \'cne¡¡os el 1:' 'de los mtcses de
Fcbrri'o, :'byü, Agosio y l':G"icmbrc
tic c:i'b "llO, a parUr Ó~ 1.~ de ,\~os¡o

de 1[1:.2:~, c,m1!Il'cndid:ls el1 10JitlO titu
los dE" UlHl obl¡g:.:t~iún cnda uno, 1.00U
de cinc:o oh1i~:::ciun(',~ c~ria uno y 5ÜU
de 10 úh!i:~:.:.citmcs catia uno; las (....Ilt
le:~ nhUgaeioncs S~ emiticl""(ln cun
amol'iii'..adón por ~;orleo a la p:lr l'n
CG<lrenta tlños, a ('ontar de la (i,~ re
bn:¡'(1 dI.' 1~i:::,~" sr'~''-¡Il el eU:HII',1 (i::
:.:!:~c]";.i:J:·,:<úi1 (!':~~~ il.·':'l:r~~ ::1 dors~) d ......
C~1ri~1 Hl~Jl(,: tot!:~..; .'UY~',S (th!~.:.~at"iol'!es

rescña<i:1s h:m si dI) :1' lJi' iUdas a la cü
tiz,:dún 'Ie la l)ol:ia Oi'll'i:\l do: 13<11'''':
lona.

La 1)J·Cl¡"'l~:¡.'¡Úll ~1. "on~'('/,io de que
SI;" iral:t l"( • .,sistt' 1''1 nphizar por diez
aiios. a jJ¡.rJ¡r de] presente, la fel"ha
de :1nJO,:;,:Hi:I,'I!l eS:.:-:l¡h:t>:d:l lmI: la$
dos 1';r;i"lo;}<'" de ol;!igf1<'ian¡;,s hcch,l~

por "':-:L'I':ut:,IITiks (le C:~t:lluñ,!, S. A.",
rcaml '!~ndo In alllo¡'tir.at"ión tr<ln~CU

rrilios estos diez días sin rnodi~lcal' el
número de la.s que deven amorlizarse
anUaiIlli:'i1te, r retras:mllo, por lo tanto,
en die1- :-t;¡,;:, el día de! total reerubof
so d~ las oblig3c1ones emitidas.

y halJi€'ndr> si do admitido a trámHe
td c-:.,;pcdicnlc, sc l~xpi{;e d presente
edicto, que en termino de qui"l ce dins
se p¡'l>liC'nrú en la G\.CE'fJ. D1~ :VAD!'.m.
BoleliI~ Oficial de CSl;l pro"'!l1ci:~. Dia
rio do! Bllrccf()J"l(l de Aviso" !1 Nvlici~s

y en los IJn'iudicos onci:::l!'s de Sc"i
Ha, P:3ris, L0Hd!"{,,, l' J.h-¡'~;~bs, o en su
defecto. en U:10 Úl j,;t¡ d~ :11:'\"":' lJU
hlicirlad de tHles c""j:::!,_,;·.. l~".: d c;ll~
se eUl1\L:~a :t ]05 rt ..:.:~ t ~.~;)~.: .. _ :-...... !n~~~a
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c!e las ::::ntes exprcs~ldal'; obliguciones,
jJara que en el ténnino de trcs meses,
:l contar desde la publicación del úl
Hmo anuncio. acudan a adherirse a la
proposición de Convenio que antes :5C
h:J hecho constar, debiendo significar
:1 los sCliores acreedores obli~acionjs

t;¡S, que lss adhesiones deberán acre
ditarse por medio de estampilla, que
:-.e fijará en el título u ohligación, cu
yo número. serie, calidad y fecha del
C()nve-nio se harán constar por medio
.le certificado, que expedirá el Agente
('üns:.:lar, Notario o funeionario lJúbli
(',O del punlo en que el estampiliado
hubiese tenido lup:lr. legalizándose ('n
forma estas certificaciones, no siendo
por lo tanto necesario el depósito de
I:-,s obligaciones o títulos; y que el vo
to contr.ario al Com'enio, en su ca"o y
lugm', se acreditr,r:í. en la forma dis
puesta para las adhesiones.

Barcelona, 9 de Junio de 1931.-El
Secretario. )lig'.lel Pulis.

X-2550

JUZGADO DE PRIMERA INSTAXCIA
" DEL DISTRITO DE LA CONCEPCION;

DE BARCELONA

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia tIel di.~

trito de la Concepción, de esta ciudad,
fon providencia de fccha 21 de l\byo
último. dictada en el expediente sobre
extravío de valores. promovido por
D. Francisco González Cabrera, veci
llO de esta ciudad, por el presente se
hace saber que el instante del indie:l
do expediente ha renunciado a la pro
secución del mismo. por haber encon
trado los valores extraviados, que son
Jos siguientes: tres obligaciones de la
Sociedad Construcciones y Pavimen
tos, al 6 por lOO, emisión 1928. seña
].adas con los números 14.319,14,320 Y
lt·321.

Lo que se hace público a los dectos
legales procedentes.

Barcelona, 11 de Junio de 1931.--El
Secretario. Francisco Puyol.

X-2;¡,~!l

UECANATO DE LOS JUZGADOS DE
tRIMERA INST.L~CIA DE MADRID

En virtud de providencia de 16 del
lctual. dietada por el Sr. Juez Decano
interino de los de primera instancia e
:instrucción de esta capital, en el ex
pediente que se instruye por combiim
di: la Sala de gobierno del Tribunal
Supremo de Justicia, para la cance!a
lión de la fianza que para garantir el
tjereicio de su cargo tenia confitituíola
11 Procurador de los Tribunales don
losé Carlos Romero Martinez, se anun
=:ia por el presente. que se inserta¡-á
m los periódicos oficiales, el cese en
t:l c.ficio de dicho, Procurador. para
q~le en el término de seis meSe&, con
!~dos desde la última inserción de (;s
le edicto en los mencionados periódi
1:05. puedan formularse ante este De
eanato las reclamaciones pertinentes
~')lltra la indicada fianza; bajo aper~i

himiento que de no verificarlo le pa
Jará el perjuicio a que haya lugar a
.quel que tenga algún derecho contra
la misma.

',' Dado el1 Madrid a 18 de luniode,

1931.-José Gonzálcz Llana,-El Se
creta.-jo, _\ntonio Aguilar.

X-25á9

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL HOSPICIO. DE

M.ADRID

En "ir[nll eJe TU'oYidencia dictada
por el Sr, Juez de primera instanci;\
del distrito del Hospicio, de esta ca
pita1, en los autos que sigue el Pro
curador D. Hilnrio D:lgO. en noml)l·c
del Banco Hipo1l.'eario de Españ~. con·
tra D. For~unato Zúñiga Asensio. SQ.

bre sccu<.'~tro ~. posesión interi:l:! de
una finca hipotecada a la seguridad de
un préstamo de 10.500 pesetas, se sa
ca a la venta ~n pública ,suuasta. por
p¡'irnera vcz, en la suma de 2~,OOO pe·
setas. la fine:!. que se dirá; hahiéndo"e
señalado, p:1r3 que (Iicho acto tcn;:;a
lugar, el día 30 de Julio próximo, a
las once de su mañana, dohle y simul
táneamente en la Sala Audiencia de
este Juzgado, sita en d pL;o principal
de la cn..i:l número 1 de la c<ll!e del
Generol C:,siaiíos, de esta enpita1, y en
el de ib'Ual dase rle Estt'1Ja.

Finca ea :\L,ndo7.:1, pa.Udo judidal
de EsteBa, provincia ue :\'~-,-ar'a. se
ñalada con d núme!'(1 10 de 1;.1 ('a1le
Mayor, d('1 pueblo (le 1Ier: r!uza; QCl1pa
una sUfH'd1de [le 300 metros '~u:l(i:'a

dos, ec]ui,,:¡]ent¡;s a ·LOtH pies cl!atl.a
dos, ~. cun~~a de pL;1ta de sót;!nú,~,

planta h,:j::, piso alto y tI!l último pi
so destina,jo a gr:mero; Jindn: rnl' 1:\
derecha en ¡r:~ :1'10, n1i1 ¡o;;l1c; por 1:1
i.zquierc.i~. cen la lic J[)~qllin LÚjl~l, y
por espai,l:l, eon calle' de ,¡\r¡-iiJa.

COIldidoTle.... de la sllbu";/(l.

1," ~:n se ~dmiti,án POStU¡'3,; que
no cuhrail las llos tu'cC'.'"s p:ll'tes ..le
1:Is 23.0GO ¡;;,~sct"s, tipo tIe subasta; de
bien(fo lo" licitariul·es que deseen to
ma:' parte en elb, eonsi.:::nar previa
mente sobro:: la mesa dl'l Juzgado. o en
el Estabkcim.;t:nto publico {~e~tinado

al efecto, UIl:! canl ¡ 11~: el igU:ll, pl)r lo
menos. al 10 por HiO tIe dicho tipo.
sin cuyo fI:quis¡to nn les será aumiti
da la proposición que hicieren.

2,~ Que la subast~\ se celeorará do
ble ;r sim¡:H':"neamcntc en este Juzgado
y en el d~ primera in:;tancja de Es
11a; que si se hid~sen dos posturas
iguales, se abrir'" llueva licitación en·
tre los dos rcmaté:ntes, verificán dose
la consigli:.:.ción del precjo a los ocho
días de la aprob~ci~n del remate.

3," Que Jos títulos de propiedad,
suplido..; JlOl: certificación del Regis
tro, se halian de m:.wjficsto en la Se
cretarí:l, üOllue pourán CX~.\lllillarlos

los licitaflol'es, quienes deberáIJ eon
1m-fiarse con ellos, sin derecho a exi
gir ningunosot.os, y que las cargas
o graYámenes anteriores, y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante lOs 3cepta
y queda subrogado en la responaabili
dad de 135 mismos, sin dest\narse a
so extinción el precio del re~; en
yas condiciones deberin ace¡:l!!li- los
rematantes en el acto de la subzta.
sin cuyo re1:jlÜsito :::::0 seráJl admit,hlas
las prop~sicionesq'.Je hickren.

Todo le euaI • ~ al·-.
blico eoII quillce cHu de o.lelad6JI,
:Q.O~Je ...... ""...........

de edictos que. además de fijarse en d
sitio público de ambos Juzgados. "~

insertarán en la GACETA UE JhORID, D'I.
lelín Oficial de Pamplona y en uno ";e
los periódicos de dicha ciudad,

~ladrid, 17 de Junio de 1931.- El
Se'creiario. P. S., Emilio Esteban. -
Yisto bueno, el Juez dc pr:mera in-;
tanda (i!e,gible),

JllZGADO DE PRIMERA INST.\NCL\
DEL DISTRITO DEL HOSPiCIO, 11;;

MADRID

En virtud de provitlcncia dichhb
por d Sr. Juez de primera inst:meia
JcI distrito del Hospicio. de esta Cd
pital, en los autns ekcuti\"oS que si;.;:.:'.?
el IJroC'uT<'.dor D. Tornits .\cc\"etlo. ('.1

nombre de doña Elisn G:ncÍn del ~!,,"
ral :r dc la ~1~t:l, hoy por rleflln('i:',~,

d~ tosta, C'fllltinua,ios por sus hijos d"O'
Ramón C:~h-o :r Garcia (lel :'Ilorai, Cl .. :1

tra D. Quirico C:l,ball~ro Estcb:lil, ';!'.

hre rcc!;un:H;ión dr; c::mtidud, se ~:I-. 

a !a "Cilta en púl;!ica s¡;h:!s~a por l' ,
mcr:.J. YC7., y en el precio de 55 ,uno l.""
setas, la l1o',"('r;~ purte y 3,32 'lY:lS ;-,¡¡ ..

tes en plcno dominio, 3,18 ¡¡nlS 1";:'
tes en usufructo y una mil::!! de :~.¡;

ayas p:1rtes en nuda p,-opied:¡¡i, <:",.
pertenecen :l.l dcuflor 1>. Ql!il"ku {',:.
lJnllero, sobre 1:1 (':-Isa sit<. 1.'11 ('<"1:, ,.",
pita:, pa,;co d.e Hecoleto';, IlÚnH~!'/' ;,
moderno, ediíic:l.'la sobre ;:ln so::!r :-, •.
ilalado con el nÚ¡~lCrO 12 dd piano ::.
división de los terrenos 1l:J!!'adas _'~,

Pósito, que formó purte rh:J nÚmei'll ~

:ll1ti,'~110 y 2 Y -1 modCrI~0'" de b c~';"
de Alcalá, ('orre~.pondientt' :1 la tr're"· •
Sección ud Re.:;i~t¡-o de la ]'r"pi(;,;. :
del Xortc. Ocupa una exie:-¡:;¡ón S~''', 
tkial de 486 metros y 7'2 (h,cjJl1~,t:·"
c!:adraúos. Con ..,ta dicha finc;) de pL;;'
ta de sót:lno. b3jo, prin,-ip:il, Sl';';UIH!.',
tercera, cuarta :r <los gu:: ¡-[ijJI;!s \' ¡.
dcras; distribuída la b"ja e11 pOi'.
caja de escalera. ]latios )" dos CÓlIlO:!
hUÍJitacione,; como las dl',:JÚS p~:l:d'

El acto TIc la ~uh3s1a tC'l,l;-Ú :"
el dia 17 de Julio próxililo, a la~. ,.;' ..
de su m:lñana, en la Sala :1l!rL'", ',!

de este Juzgado, sita en el pi-o p: : :
cipal de la casa nümero 1 d., b ,":,';;,
del General Castaños. bab L.,o; slSu: ,)
tes condic iones:

Primera. Que no se ac.:Y::~¡;'::a ~:

turas que no cubran In'> dos t('¡T;" ,

partes del expresado tipo, p~il:k:" r

hacerse el remate a calidali de (','\,
a un tercero.

Segunda_ Que para tom:li' ,l,n':,
la subasta dcberún los lil.'it:Hh,¡,,'-; ,
signar sobre la 11H:sa del .fm::-,;;; ,1.:,. , ,
la Caja general de Depósih;s, ~!:" :
tid:~d igual. por lo Illt"!US, ¡d ;!i ".,'
100 del valor de dichos ]¡:C.Ho.... <" , .l·

)·0 requi~i1o no sl'rán ,¡dndh;r¡,.
Tercera. Que los titul(·s r..e ~I:\',.;:"

dad, suplidos por certifk:¡~i.'li! !" :!~ "
gistro, están de !"lwnifk;to en L: _.
c]."etaria. para que puedan ;:¡<;in; :,,' .:~

examinarlos los licitat!.&rc5. (fU!l! '1.' •

deberán e.:mfo!"n;:l¡'se con .-¡jU'i, sin: ..
ner derecho a e:Kigir n¡'~,>:"~,(,:¡ el:·, ,._
no admitiéndose al rf'''7':~~.. k :';w:::·'··
recl~maci6n por ir.~~:~":t . .' :,' o d~¡, ~
lo de los titules; :).

Cuarm. ~2:"";e í;· -k r ":' 'l:"r :!,','¡ ,. r.
como ba~:'l~~,::,,:i,,- iJt·_-:~,:~·w .. ,.., ~- G~l~ : J.'\

caI'PS G ~aY;"-",";''':~ ;. ".,: ;·,;-:'3, y ;'-:i
preferentes sl Cl''':<':~:' :',;;;~ :.1,-;;:.;. f.l)""

_.rin stJbsister.~... :; ~u¡C!'~:~il(Jn·~
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21. CamPO en la mi:s1Wl' partida, de
29 áreas y 39 ceotiárea:s; liDda: Norte.
JuaD Rosal; Este, abanera, y Sur Yo
Oeste, monte de JavieJ"telatre..

22. Campo en la partida Cu,esl&. de
siete áreas y 37 centiárea.i: linda: al
Norte, Ramón Ora; Este y l:)ur. Jorge
BerdUs, y Oeste, Simón PuentE.

23. Campo en la nilima pl'lrtida. de
1.5 áreas y 30 centi~reas; linda: al
Norte. camino; Este, DGmingo Puérto
las; Sur, José Calvo., y Oestt, b3rrañco.

24. Campo en la misma p=u1i~ de
dos áreas y H cent.ii.!"e'8:S; liuda: al
Norte, Juan Rosal; Este, casa atadía~
Sur, camino. y Oeste, "lcm~ Arlero~

25. Campo en Cogicor, de siete
áreas y 87 centiánas: linda: Norte.
Sur y Oeste, Jorge Berdún; y Este, ba
rranco.

26. Campo en la misma partida, de
siete áreas ~. 86 centiáreas; linda: Nor
te y Este, b~rraneo. y Sur y Oeste. ba
rranco.

27. Campo en la misma partida.
de 99 áreas y 38 centiáreas: linda:
Norte y Oeste, camino, y E"te y Sur.
barranco.

28. Campo en Cagkor. de 27 áreas
y 17 c.entiáreas; linda.: Norte. Jarge
Berdún; Este y SW", barranco, y Oes
te, Juan Rosal.

2.9. CamPO en la misr-'....!! aaríA:l. de
siete áreas y 15 centiáreas; :Jnd.a ;Nor
te. Simón Puente; Este. caminü, y Sur
Y O~te, Miguel Bon.

30. Campo en la partid~ d~ San
Salvador, de 10 áreas y u.aa ~.nli

área; linda: ],I\orle y Este, Jorge Ser
dÚD; Sur y Oeste. camino a <:erc:ale!> y
un trozo de era de trillar. -

:U. Campo en la parti<Ll de Ciet"ro.
de siete áreas y ~ ceDtiQreu; linda ..
Norte. Sur '3 Oeste. Miguel &ra, y Es
te. Vicente Artero. a cerea],es.

32. Campo in.cWro con los vecinos.
de tres hectáreas, H áreas y 60 centi
áreas; lindante por los cuatro puntos
cardinales con ~Iiguel Bora y varios
vecisos del poeblo. •

33. Varios trozos de terreno inenI
to en los términos de Sieso. de 61 be.e
t:ireas, 71 :Veas y 4-á centiáreas.; q1:I&
linda por todos sus lados con los ve
cinos.

34. Un trozo de terreno inútil. en
tre diferentes heredades cultas e in
eultas, de una extensión de siete !lee
tái'eaB. 86 áreas y 50 ceuliáftas.

35. Casa con corral. en término de
Sieso. de Jaca, ealIe de In Iglesia, mí.
DJero 8. de 190 metros; linda: por la
dereeba enlTaJldo y espal~ con fina
de Mjguel Artero. y por la iJ:quierib.
con huerto de Hilarlo Grácia.

SG. Pajar en el mismo t.té5nl....mm~·.....,0. «l~

92 metros; linda: po1",la derecha, ca
miDO; jJlqUierda y espalda, iblca de
Melcbor Mariu.

37. OJrial enChunealas, de 7t) me
tros; lindante por todos sm; lados coa
Hilarlo Gracia.

y para que eDo tenga lugar Y sirva
para el requerimiento acordadv, se
pODe'el presente en Jaca a 13 de JODio
de 1931.-El Juez de primera instan
cia. Eduardo Vieenti Bravo.--El. Se
cretario judicial, Licenciado AntoniU
Grmzález.

75 centiáreas; destin~lllo a bortalha!:
y a cereales.

3. Un hnero en la partida Fulco.
de 12 áreas y 87 centiáreas; que lin
da: Norte.. Vi.c.ente Artero; Este, el rio;
Sur, Ramón Ora. y Oe5te. Domingo
PuéM:olas_

t. Loa villa en 13 partida Arosa
les, de 40 áreas y 75 ceIltiáre.'lS; linda:
por Norte, Vicente Artero; Este y Sur.
barranco. y al Oeste, buego de Javie.
rrclatre.

5. Campo en ]a misma partida, de
15 áreas y 30 centiáreas; linda: ~.)rte

y Este, Simón Puente; Sur. BIas Lar
dies, y Oeste, Jorge Berdún.

6. Viña en la misma partida. de 64
áreas ~¡ 35 centiáreas; linda: NOl'te Y"
Sur, Bomonetra; Este. Bll1s LardielO. y
Oeste, barranco.

1. Campo en la partida FlCCO, de
un área y 43 centiáreas; linda: Norte
y Este. Jorge Berdún; Sur, Ramón Ro
sal, y Oeste. camíno de Hortalizas.

8. Otro campo en la partid3 Ola
na. de 15 áreas y 73 centiárea.>; Un da:
Norte, Juan Rosal; Este, Darranco;
Sur. Ramón Ora, y Oeste, camico.

9. Otro campo en la 'llismn parti
da. de 15 áreas y 73 centiáreas; Ji!'! da;
al Norte, Domingo Puértolas; Este y
Oeste. Vicente Artero, y Sur. barranco..

10. Otro campo en la mi;ima par
tida. de 3-1 áreas y 32 centii:-eas; !in":
da: al Norte. Vlcent~ ArteI"o; Este, ba.
rranco, y Sur y Oeste, Jorge Berdún.

11. Otro campo en la mi!'ma par
tida, de 24 áreas y 31 centhireas; lin
da: Norte y Oeste. Domingo Pnérto
las; Sur. Vicente Artero, y Este, Ra-
món Rosal •

12. Otro campo en Val de Lam, de
42 áreas ). 18 centiáreas; linda: Norte,
Sur y E5te. BIas Lardies. y Este. mon
te de Latre.

13. Campo en la misma partida. de
12 áreas y 13 centiáreas; lindante:
Norte y Este, José Calvo; Sur, mas
Lardies, y Oeste. camino.

14. Otro campo en la partida Ful
ca, de ocho áreas y 58 centiáreas; lin
da: Norte. Vicente Artero; Este Do
mingo Puértolas. y Sur y Oeste, BIas
Lardies.

15. Cnmpo en la misma partida, de
15 áreas y cinco centiáreas; linda: al
Norte. tio; Este, Jorge Berdún, y Sur
y Oeste, José Calvo.

16. Campo en la misma partida. de
21 áreas y 45 centiáreas; linda: al
NQ.rle. José Calvo; Este, Vicente Arte
ro .. Sur. Cornelio Artero, y Oeste, Jor
ge"Berdún.

17. Campo en la misma·partida. de
10 áreas y una centiárea; linda: al
Norte, Sr. Cnr3.; Este. José Calvo; Sur,
'Vicente Artero, yo Oeste, el río.

18. Campo en la partida de Furco,
de 62 áreas y 92 centiáreas; linda :
Xorte y Este, BI~s Lardies; Este, Do~
mingo Pufuiolss, y SUr, 'Latre.

19. Campo en la rnisrna partida, de
25 áTess y 64 centiáreas; lbda: Norte
y Oeste. Blas LardiC's, ~; E,;~:.' Y Sur,
Latre. . - .

W. eampo en la IJa;i:,;" ::';;;mbo-
na, de 36 áreas y (7 rC7;t::,¡;,:. ; linda:

! al Norte. Jorge Berdún; E~~~, Simón
j Puente, y Sur y' Oeste. monote de J~].
í vierrelalre.
1

X-2552

luc el rematante los acepta y. queda
juhrogado en la respon.>alillitiad .de _l~s
anismos, sin destinarse a su. extinclon
~l predo del remate.

Todo lo enal se anuncia al pUblico
po¡- medio del presente, €Id que se in
Serirll":m copias en los peri<>dicos Gil.

·Cl·::.\ DE \L...DRID Y Boletín Oficial de
e<:¡ vrovineia.

:íadrid, la de Junio J~ 19aL-·El
-St'" ;'!'1:1rlo, P. S., Emilio Esteban. ...,.
. ";::0 hU~DO: el Juez de prinlCra ins

1:: ~ ';'1 interino (i1i.'gililc).

lt'ZGADO DE PRut:ERA. INSTA....--.rCIA
.t>EL DISTRITO DE LA LATINA. pE

MADRID

~~11 virtud de pro,,-idencia de hoy.
d¡.-lada por el Sr. Juez de primera íns·
t¡ill;.~ia del distrito de la Latina, de esta
c~:¡ltal, en el ex.pediente promovi

; du por D. José Menéndez Molero• .;0-

Dr(' -que se le declare heredero abintes-·
1:1to t.le su hermano D. Ricardo Menéil-

. di';: ~lolero, hijo dc D. José y de doña
A:1:J, de ctlarenta y cinco años de
ebd, ~o~ero, industrial. natural y ve
cino de esta capi~ donde falleció el

,día ~9 de Abril próximo pasado. se
lhl;:la por med~o del presente a cuan
Itas personas se crean con igual o me-

(lar derecho que el D. José a la heren
,eia del D. Ricardo. par'l que dentro
; del término de treinta días compa
'rezean ante este Juzgado con los do
;cumentos justificativos oportuno~ a
'utilizarlos; previniéndoles que si no lo
':verifican les parará el periuicio a que
'en derecho haya lugar.

:\Iadrid, 15 de Junio de 1931. - •
Secretario. Juan Garcia. Inés. - Visto
¡bueno, el Juez, Alar.cón.

X-2562

JUZGADO DE PRlllERA INSTA..~CIA.

DE JACA
Don Eduardo Vincenti Bravo, Juez

.tle primera instancia del partido de
Jaca.

Hago saber: Que en este Juzgado de
¡:tui cargo se sigue etpediente de ju
'risdicción voluntaria promovido por
:'P. Isidro Guillén Olivos. mayor de.
edad, viudo, comisionista y vecino de
)Illesca, sobre comiso de varias fincas.
'~e luego se dirá. en cuyo expediente.
'por providencia del día de hoy he
:ecordado publicar el presente. a fu¡ de
:~e sirva de requerimiento a los he-

..'rederos desconocidos y de ignorado
':paradero d~ D. Bfas Lardies Estaun,

"

vecino que fué de Lastre, para que en
el improrrogable tél-mino de treinta
Mías, y bajo apercibimiento de decla.
¡~ar l:a.s finca3 caidas en comiso, paguen
~l referido D. Isidro Gulllén Olivos 20¡anegas de trigo, correspon clientes a

inca pensiones del canon constituido
obre las siguientes fincas, sitas en Sie
o. de Jaca:

1. Ln huero en la partida Arosa
jes, de un .área 'y 43 centiáreas; linda:
Norte y Este, con mas Lardies; Oeste,
barranco, y Sur, Simón Pt!~nte. •

2. Un campo secano de 35 áreas 7.
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. !:l:.:; tt: lill<l,lix 1

.\L··!~!¡a de: Gu:ulix .
j:::~.!l::~!~t __ ."' ........•...............i1~._ .
\11)l::1í.:ll "'.
,¡:j.:,;·'·~H·.~ -

}..;:·:i:~.ej ~~.::: :.::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
F(':';'cil'a .

.: :,:;~ del J.Ian¡uf'sado ..
I·:·i!lt·..~ll~a .

,.:(;.~!J:l:>~ dt' Guuuix _ .
¡ ..t!.~l·O~ , •. _ .

!;o"c"1' IlJ ~Q ••• __ + ..

La Calahorra : ..
!\!deire ; .
.1.lqL:ife _ .

('edro ){artín~z .
Alolllcdilla -•.•.•...........

l:astillcjar - .
Castril .
Galera .
H:uéscar .
Urce .
l~uehl:l d.e D(ln Fadrique .
(..arnpotejar _ .
Dehesas Yiejas ; .

Montill:lna .
Solome.a .
"rujilIos .
Benalúu de las "illas -..

Diezma :.
Darro .
I.a Peza .

Guadahortuna .
'forre Cardela .

.~l!alloz .. -_ .
Ylnar _ .
Deifontes _ _ .
¡':alicasa "' •••••••••••••••..•........

tioclín : 1

'.!Qntegícar .
~!Ol·f'da I
{i,-,bern.::dOI" l
L'll:']'¡"o • I,.&- ~ r,. "' I
Laj~orcillas .
"'"" • • i·':I-I,r.,lrlneJO ~

H:Il:'lnr Tajar i
\ íl!~nueva ~lessias :
;'::QrnJeda de Zafayona !

.~f»):,,¡ .
,~~ i,u,r o"

:i;:lri.lr~·~k~;a _.. _ .
Y;"',,;~s dI: Za[.¡ll'n.¡ya ..
~ .. ~ ... ,.... - _- .

">;:-i'l .
- 0'11''"... _---- .. - .

L'...i."¡ .. .:"

»

1.85R
,5'W

1.129
631

1.34.1
520
874

1.221

3.006
1.5:U
1.326

S.237
1.596
1.176
1.169

339

2.i.Hió
1.937
1.56,f

2.476
1.4.27
])

1I

])

»
»
»
1.262
1.0Ó!
»)
3.090

35(
1.4-17

1.732
1.091
2.857

2.713
1.637

.,
1.:J51

380

~

l,
l.H6

357

1.011
435

.~

:3,388
1 ,(~30.

!H>5

:>

~

:::.931
l,OS:i

3.215

3.151

6.017
ji

4.198

3.·

3.-

1.a

»

2.-

NúMEllo
0."1 JNSPECTOnES

•
1

1

1
Ti:~e LaboratoriQ
• municipal.

1
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PARTIDOS FARMACHUTlCOS

Motril •.••••••• "' .
Olivar .
Jete , "' ••..
Lenteji _ .
Molvizar " .
ltrabo .
Salobreña .
:Vélez·Benaudalla ,.
Guaiar-Faraguit .
Guajar-Fondon _ .
Gnajar-.-\.J.to ..
Albuñuelas _ ti _'

Saleres ..
Bubion .
Capileira __•.....••...•••••••••••••_.•.•••
Pampaneira .
Bosquistar 110 ••••••••••_ .

Pórblgos .

Ferreirola .
Mecina Fondales .
Pit:res "' .
Chile y Talara .
~znar .
Izbor .
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_elegí ..
Moodújar .
Nnrchas •........ ~ *••••

Pinos del Rey .
Restaba! It •••••••••••••• " •••••_

2.100

2.-

4.A

'l'

Dúreal .
Acequias •..• * ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••_
Co:nchar .
Cozv'ijar ~ ••••••••••••
Nipelas _••......•.......•....••••••

Lanjaron 111 .

Trevelez .
Orgi!'3 ..
Bayacas : .•••••••••••••.•••...
Carataunas _
Cañar ojo ...

Soportújar _ .
"

:Alheudín _ .
Otnra •.•••••••••••••.••••••.•.•.........•.........•.•.••
DilaJ;"' , ...

:Atarle .
A1bolote •••••••••••••••••••.•••..••.....•...•...••••••••
Peligros ~ .

Cb.auehina * _
Fuente Vaqueros .
Cabia-Gmnde .
Cabia-Chica .
Malá _ .

Lachar ~ .
.Ci.inela ••.••••••.• ,., •••.•••••.••. t ••••••••••••••••••••••••

Pinos-Puente __ .•••••••••••.~ ...••.••; .
Cap~raceDa .

S~ntaf~ .........•..•••••••• 111 11 : ••••••

(:úllar-"ega .
Ambrós .
Pnrchil 111 ••••••• 10 • .

Belicena ..•...•••...... '" •••_ t:a ••••

Berchules ,., t •••••••••••••• ; .

:Meci~ Bombarón _ ••••••••••••

Cadiar ..
Na.rila ••••••••••••• r ••••••••••••••••••••••••• ~•••• ...

Laroles _ •••••••••••••••
Mairena .
fteena _•.•••~••••~••

6.~92 t.- t-
~

4.680 2.- l'
1.4-29 4.A 1: ~

5.718 1.- 1

1.560 4.- 1

6.116 1.A 1

8.530 1.A 2
3.372 3.A

1
2.752 3.· 1

5.037 1.A
. 1

2.4:51 4.- , 1:

9.116 1.· 2

7.850 1.· 2

3.640 2.- 1

3.287 3.· .1

1.7lt¡ 4.- 1

2.450 4.- ti



~ii·DjCO.-PágiD8 ~18
T

21 JURio 1931" Gar.et2ae~.-N~ 172 -
PARTIDOS~ICOS

Ugijar "' _
Mecina Alfabar _••......._ ...........•.•.•..••~ .•

•

t
1

f

1.-

1.·

S.911

-==-f --_, OH :=...s.

1
VaMr I ••••••••••••••~_ •••••••• " _ ••

Nechite _ •••..••.•.•..
Y-egen ,
Yator "•••••••••••• 11I .

1
HABlTAN'l'SS_CE&. ..-'0

._-,;..;.;.----------------
Mlrtas ....•.••_ _ _....•• 2.372
Cajáyar " 11I 11I .. 11I 011 357
Jorairalar •• . 879
Mecina Tedel ..•......•._._ .••.•..._ _~ 543·
Turón .•• 1.760

3.2fJO
256
864
312
754
532

PJi"O'Y.ECTO DE CLA.SIFICAC1(jN DE P ABTIDOS FAR.llt4.CÉUTl:COS DB LA PROVINCIA. DÉ GlJADALA.JAJilA

---------------------------------------------------

waa. . .&.~

1
'f

.2.Z21 ... .3.- : j .

11..380 4.·

l·
872 4.·

1.342 4.-

:J.:.94M' ....

1

1

1

t:

t

1

t
-

• •

So· .

4."

...

.c

l·=.s·-----t ~

1

1.782

:.!.210

!

714
272
135
817
256
305
291
421
159
470
53T
227

1.407
737
577 .,

1.619
,591
476
2(8·
218
376
234

:1.536; .:
:1.079
1..539 .
:1.308·

164· ~993
:1.098

267 '
769
200
448

761
264

91
264
494
204
174

562
163
617
727
396
286
495
817
287
277

1lAB1l'ANTE$·

DB CADa. I'UBllUt

Aufión ••4 '* •• ~ ••••••••••••••••••••••••••••••••••• " ••••
Alh6n·diga " .
,.~¡nehes .•_ ..•........•~••••••••••_ ••4 •••~

Arbeteta o, 0'0 ._ .

VallabJadc. del Río _.;
El "'Recuenco ~ _ __.
Alanzan .......•... _ __ ..................••~ •••;
Centenera :
Caspueñas .
Valdea\'ellano __ _~••

~lienza (mitad) _ .
~~rcad~llo _ ................•..•_ •.••
~lncovJllas '" .
La ~nñosa (Cañamares, Tordellaso, Naha-

1II"0s) _ ••• :
?rádena de .I\ticnza : ",
!teholleda de Jadraque ..
f\lienza (mitad) .
Alcolea de las: Peñas .
Alpedroches <Casillas) __ _ •.
~ngon :
La Rodera T" .

Madrigal __ "•••_ .
Paredes (Rienüa) :
lUofrío (Card8:ñosa, Santamera) .
l'oroelr3JJano ~~ ~

PARTIDOS FARMACEUTutOS

Alcocer _ _ .•...•••• n ..·'

Córcoles ......•....................... :•...••...•••••••.

Alcolea del Pi:n:\l.r T" ••••••••••••

Cortes .
Garoajosa ~ .
Luzaga ~ _ *.
:Villaverde del: Ducado _ ~ ~ ;

Almoguera .
Albares _ :

Almonacid de Zorita .
Albalale de ZCJrita .
Zorita de los Canes _ .
Sayaton .

. I
Alustante _ .

• Ad8'\"tes _ •••••••
Alaoroches ~ ~~ ..'
Motos '0 .

Piqueras .

A 'a, , 1nlull.:a ~ '* ' .
Aguijar de Anguita ~ .
Iniestola p P _ _._. ~

SaIlta Maria del Espino .

Arbancon : ..
Mon=asterio t _ _._.

Jo~r .
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PARTIDOS FARMA(;ElJTIGOS

Azt1.(¡ueca "' •••• ".111 ,., !l.••••••••••, •••••~.• ~•••
:Villanueva de • Torre ~..•.•

Brihuega _ " ~ ..
'Archjlla ., ,.••
Barriopedro •••. ,•••••••••.•.•••••••••• u •••••~.f.•• ' •••

Castilmimbre IiI ~ _.. !.I!._.:.·., it

La Olmeda del Extremo .,. .
Pajares ~._•..•••.•.•.•. u •••_•••••

Romaneos -.•.••:-:..:J.•••

Tomellosas _ .
iVillaYiciosa _•••.•.J:l:.,•.•••
Yela .

Budia '••••...•••••••••.••••
~locen ., •..••••.•" ~ .
Cereceda '11." •••••••••••••••••••••••••
Durón + _ III ••-~.· ~.t•••

Mandel ". .
El Olivar ••.•. "' _.~.~' ...
Nald'elagua ; : .

Bust&res , ~•••••~ .
Aldeanueva de Atienza ..
Arroyo de Fragllas ~ ~..: .
Nav·as ~e Jadraque J:: ..
El Ordl'al (La Nava de Jadraque) .

Cabanillas del Campo (valvueno) •.••••~ .
:Alovera .
Quer .4 1 •••• ~•• 1 ••••••••

Campillo de Ranas (Campillejo. :&plnar, Ro-
blelacasa y Robleluengo) .

El Bocigano 4 , .. , ••• , .

El Cardoso ..
Colmenar de la Sierra (Cabida, CDrraleio.

La' Vihuela) .
Maja~lrayo : .
Peñ'aJva (La Iruela Vieja) .
El Vado (Matallana y La Vereda) .

Campisabalos .
Somotinos ·•• _._.!..~ •. III.'••_.~~_••:!••

~iIla.cadima _••.-••••••••••

El Casar de Talamanca ..
Galápagos ..............•....••.,. '1!:.'_~'"
:Valdenuño Fern'ndez : _

Cifuentes (mitad). Moran.chel ..
"Alaminos ~.i••••• t -n.""
Gárgol~s de Arrllla - .
Henche 'III -=.'€.:.p._.~ .•'•••'.,)o:w ..
Huetos - ;. .•••••••.•
Mase30so .•..•••.. ~ -f••~.~••••••.JIio'~~-:-:._.t\~
El SOtillo D_ ' ••,..~••_.z.-a.-~••
Torreeuadrada de Valles .
Torrecuadradilla u );1II.~•••

,Valderrebollo , :- •.n:.D.J:I: ..

.Ya! d-e San Garcfa ••....•.•••••_111 ,. .

Cifuentes (mitall) ~._ : ..
Carrascosa de Tajo <Oter) ,._~ .
Cogollor ,••••••:.,•••••••
Gárgoles de A~o ,••••••
Las Inviernas ir _.:• .:!. u .;.D.a.ID:..~..
Renales ..........•.......••••••.__..-.-«••••••!J'•• " ••••••, ••••••

Ruguilla -._.~~._.·IIIX-.~.: -.•,••~.:.•.•ra.t••
Sotoca de Tajo j[ :u•••••H ..~ -

Solaninos del Extremo "••

Co:golludo ".•. ~ ~.••~ ••~.~..• !.-Y.; _.' .
Aleas (RomerosaJ ,•••••••••••••J:•.t."••••z,.'!.•••" ••

Deleña tp 111 Z!:.(••••••

&pinosa de He'D8.I'es •••••••••••••••.•·.lh••y.4.-.!I'#.J(.
Fueneem.i.llJin tp .,••., ••• 1." ..

Montarron ••••.•. ~ ..,,' ..~~•.t: ~~:~

San Andrés del Congosto ....
Torrebe..1efia :•••••••••,..,•••B..,••••••~"'!.
Yeauillas 111 11 -. ••)O:.Jf.....-.::.:tJ"••_*;..
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PARTIDQS FARMACEV1'lGOS

El Cubillo .
Casa de Uceda •••••••••••••••.••. v •••••••••••••••••

~Iesones ~ ..
Uceda ~ "••••
\'illaseea de Uceda ..
Checa .
Chequilla .
Uegina .
Orea (Villanueva de las Tres Fuentes) .
Peralejos ..
traid ..
Chiloechés " .
'pozo de GuaÍ1alajara .

Fuentelencina .
Fuentelahiguera. _ ..
\Tiñuelas .
Alálaga del Fresno ..

Guadalajara .
lriepal ~ _ ..
Taracen-a. , , IrH

Valdenoches "•••

Galve .
Canbloias l." ••••• 'lo 11I. t ti ..

Condemios de Arriba ..
Condemios de Abajo ..
La Huerce (Umbraleja. Valdepepinillos) ..
liiendelaencina _ ; .
&..1corl(' : .
~ Cabi:zadas (Robredarc:as) ..
\..ongostrlnlll ~ ..
iascneña ••. ....• • " ..
?a1maces de Jadraque ..
!lobledo ~ ..
)emillas (La Iruela) :~ .
l¡illares de Jadraque : ~ .
Zarzuela de Jadraque .t.:"••; .

Hita ••..........•..••.•.•.•. ......... ~.t • ..................
Alarilla *••• ~ ••••••••••••••••••••
Copernal ~; ~ .
Hera.s .
Padilla. de Hita ~~ .••••••.•.•••••••.•••••••••••••• 110 ..

fara8'o.do , 11I11I •• 11I ••••"••••••

Valdeancheta 4- ..
forre del Burgo .
Hor~he ..
l..up¡.ana 11I ••••••••••••••••••••••••••• * ••••••••••
Valdarachas ..
Yebes .

Humanes (Razbona) _ .
Cerezo ..
'lohernando .

1llana ..
Imón _ ..
La Olmeda de Jadraque .
Riva de Santiusle (La Barbolla-Querenda)..
Sienes .
;Valdelcubo ..
Villacorza (Tobes) .
Jadraque ..
Bujalaro - ..
Carrascosa de H-enares ..
Casas de San Gálindo .
Gastilblanco _ .
Cendejas de Enmedio (Cendcjas del Padras·

• tro) .........•....•.....•.....•,., .
':, ~endejas de la Torre .
.,. .hrueque ..

Medranda ..
Membrillera ~ ..
Miralrío .
Negredo .
Pinilla de Jadraque ..
lA Toba .
Torremoeha de ladraque _ •••••••• ~ ..
VUJanueva de Amecilla ,... ..

21 Junio 1931 G~ceta de Madrid.-Núm.172
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1
HABJTAN'l'ES HADITA."M'Es

CA.T~SlA. I 08

SüMI';Kn

DE. CADA PU.ERLO. TOTAL 1"08 P....RTIDO I;SSPEt."OtlliS

514 r
530
263
725
127 2.099 ~.. 1

1.202
U7
375
858
654
533 3.7oo 2.- 1

1.063
219 1.282 4,- 1
786 786 4.· . 1508
285
632 1.425 4.- 1

16.616
608
269
288 17.781 l."
395
519
226
143
134 1.417 4." 1
642
361
168
364
343
535
493
237
268
473 3.886 2." 1
861
-458
286
238
.172
.141
181
203 2.540 3." l'

1.771
473
108
237 2.589 3.· 1

1.343
248
359 1.9M 4." 1

2.159 2.159 4." 1422
321
441
·318
330
232 2.064 4:.- l

1.690
489
258
208
206

450
674
283
422
735
381
199

I I.207
559
139

85, 8.;t85 t.- f-, , " .
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PARTJl)OS ¡"ARMACEliTIGOS

Ledanca ...••....••.•.•.••••........•...••........•••••. ,
Argecilla •...•.•.••.•....•..•....•..••....••,••.•••••••. I
Gajaneios .......•.......••.........•...•••••..•..••••..
Hontanares I
l;tande 1
Va!ferc::oso de las !lIonias....................•••.•.

Loranca de Tajuña., ..............•...••.•.•.•.....
Escariche ................................•...•....••.•.
Aranzueque ,
Honlo\"u A" , ••••••

l\hmdayona (Aragosa, Los Heros) .
AIgor:l .
Almadrones _ .
Castejón de Henares .
Mirabucno •..••...........•.•..•...•..••••••••••••.•••.
Villaseca d~ Henares (Matillas) .

:Maranchón .
Anquela del Ducado (Tobillos) .
Balbacil .
Ciruelos ,.....•...........•••..••••.•.
CIares .
Codes "' 111 ••

Luzón .
Mazarete .
Selas lO iI ••••••• ~ .. " ..

Tcnniel .
Laina (Soria). Judes (Soda). lrucha (Soria).

Marchamalo .~ .
Usanos ~ " .

}{azuecos 111 .

Drieves ..

Miedes oO iI

Albendiego " ..
Bañuelos .
Higes ..
Ujados ..
Romanillos de Aticnza .

l\Hlrnarcos .
Anchela del Campo .
Concha -: ..
Estables ...• ; .
Fuentelsaz .•.•~ .
Hinojosa .
Labros ~ .
Tartanedo ,,~ 4 •••••••••••••••••

781
537
366
162
324
288

725
607
~33
496

939
333
211
479
443

1.0a2

1.578
419
258
193
188
386
715
476
350
363

1.800 -

1.446
689

997
729

546
327
253
310
181
337

754
253
297
453
513
395
313
374

HABITANTES

TOTAL POlI PA1\TI1)()

2.458

2.361

3.457

&.726

:1.135

1.726

1.954

•

3.252

------..,.--

4.-

4.-.

3.-

4.-

4.-

4.&

3.-

NÚMERO

DB 1NSP~

-.'
1

1

1

1

t

t

t

l'

.'

l\lillana ..
Escanilla ~ .

Molina de Aragón ,. _ .
Anchuela <lel Pedregal <Novella, Tordelpalo)
Aragoncillo .
Baños (Fnembellida) .
Canales de Molina , •••••
Ca.stellar _ _~ ..
Caltílnuevo tl ••••••••••••••••• " r. .

Cillas •..•..•.••••••••••.•.••........•..••••• ~ .
Cobeta .
Corduente (Cañizares. Oastellote, Santiuste).
Cubillejo de la Sierra .
Cubillejo del Sitio.......•.•..•..••.•••••••.•.••.•••••.
Embid : : -••••
Herrería ~ .
Lebrancón (Cuevaslabradas, Cnevasminadas.

Torete. Torrecilla del Pinar) u •••••

Olmeda de CObeta .
Pardos "..;. ~ _I!

PeOOJ.én ••.•••• oOoO ~•••••••••)(••••••

Pinilla de Malina ..
hados Redondos (Aldehuela,Chera. ITa·

dilla) ...••••....•..•..•...•.••••.•••.••. to ••_'t••.!.••••••••

Rillo ;••••••••••• 41..A- •••

Rueda •.••••;•••••••.•..•• ¡, " _.,••••••• , ••• ~.

455
538

2.572
387
316
294
252
260
94

234
366
~13
422
301
~75
245

714
408
19S
319
271

806
293
408

993 4.-

1

1
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PARTIDOS FAR.MA.CEUTJCOS

Mondéjar ~ _ ••.••.••:•••
Pozo de Almogw.era _ .
Fu~ntenovilla .

Moralilla de los Meleros ~ ••..••••.••
Renel"3 ~ ..........••-.. .•..••••. t ". ••••••~.

Terzaga _ •••••••••••
Tenaza (Teroleja, Valsalobre, Ventosa) ••••••
Tierzo .
Tortuera _ .
Torrecuadrada de Molina (Olilla) ..•.••••••...-.
Tor:nemocha del Pinar (Arandilla).•.••••••••.
Torremochuela _ ..
Torrubi-a ..;.. "' .
Valhermoso (ESlC'alera) .
Villar de Cobeta _ _
La yunta , ·•••• 3

1

1

'-.&

1.~

I
JlABrrANTES • u'l'EGOilá; !

'III)U¡,~ P.AllTIDO \-------1 DE INSPECTORES I

I

--------------------

I EABlTA."''fl::S

IIB~ p¡¡¡:¡¡¡,e.

--------------- .
raravilla 373

293
416
308
711
415
429
193
311
314
331
590

2.715
364
611

598
455

Pareja (Tabladillo) .
Alique _ .
Casasanca. .,. lo .,: .. 111 ..

Hontanillas ~ ..
Torronteras .
Ohillarón del &y _ .

Pastrana ......•~ .
Escopete .., .
Hueva ..
.Valdeconcha •.•~ ~ ~ .••.•.__

Peñalver .
El Pobo de Dueñas ....
Ca~"illo ·de D.eñas ~ _ •..••.•.•...
Bombrados ~ .
Morenilla , _.....
Ped~gal _ ~._ ..

Robledillo de !\olohernando .
Malaguilla ..
:tdatarrubia ..•.. _ ..
Puebla de Beleia .

Romanones _ _
Armaña t .

Valfermoso -de Tajuña ..

¡8acecorbo ..
:Abánades ..
Canales del Dueado ..
Oanredondo ..
Esplegares ,. .
Ocentejo .. ~ _ _
Oler ~ ~ I __ •••••••••••

Sacedón ~ _ .
Po:rQS (La Isabela) _ .

Saelices : _ ..
Ablanque (La I4>ma) .
Hortezllcla de Océn :- _ ..
Huertahernando. _ ..
Padilla del Due;ado : _ .
Riva de SaeliceJ; ..
llivarredonda _ .
Sotodosos _ .
:Villarejo .

Sa.lmerón .
Castilforte ..
Peralveche ._ ..
,Villanueva de Palosilos ..

Setiles ~ _ ..
Anquela del Pe.regal _ ..
Tordellego ..;. •.•••••••••
Toroesilos "•. ..:.. 1P

Sigüenza (un ter.:io). (Barbatona, L.. Solana)
Al.boreca _ .., •••••••••••
~a1 : .

967
142
376
1.02

91
318

2.596
381
385
586

:1

726
~92
351
235
313

580
364
365
262

622
253
547

622
257
226
477
422
216
141

2.449
396

278
731
301
439
133
506
168
457
261

1.045
255
399
148

1.048
314
521
667

It.535
200
266

3.NI
936

un

..

f." .-

1.1:

4.&-

-
1,

1

1

1

1

r

-l

f

t

J .

1

1,
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NÚMERO

_~TO~

173
526
327

'PARTIDOS FAR»4CF11'l'ICOS j
~ITANTES
M~P~

--~

Guija (Cubillas del Pinar). Olmedillas (To-I
rrecilla del Ducado) o 1

Palaza.elos -.
Pozancos (Motos, Ures) .

Sigüenza (un tereio) :....• ~ ....•..•...•.•••.•...•
Carabias (Ciruecbes) .
La FuensaviiiáD .
Horna ..
Laranueva .

. Pele@ina (La Cabrera. Los Heros) ..
"lliosálido {Buialcayadol .

,Saptje,¡ste __ _ .-••_ 111

Sauca(Es'triegana, Jodratlet l'inar)_ .
T..n.mda _ ..__ _.__ __ .
r,,"emo~ &1 Campo..__.•_.~._~
r~~ _..._........-. Ir. r. ..-... -.... .

:viana de Jadraque .

Sigüenza (un tercio) .
Alcuneza (Mojares) ,.. •• ~ .
El Alance .
Baides .
Huermeces .
Moratilla de Henares (Culamilla) .
N1avalpotro .
Torrevaldealmendras (Valdealmendras) .•.•••

Tamajón t:l:: =;:;~:; =~::r:r t .

Muriel ~ ~••• II .

Almiruete to .
La Mierla ~ .
Palancares .
Retiendas .
Valverde (Zarzuela de Gah'e) ~ .

Tendill'a "'•••••••••
Fuenlelviejo " o¡. .

To~~ja ~ .
Ca nlzar "' -•• 011 ..

Ciruelas ~,; ~ oO oO ..

Naldesaz : .
Aldeanueva de Guadalajara .
Valdegrudas , .

Trijueque ..
Fu-entes .
Rebollosa de Hita & .

Muduex ~ .
,Valrlearenas .

Trillo .
Azañón ~ .
Gualda .
:Miorillejo o .

1AI. Puerta .
:Viana de Mondéjar (La Solana) ..

.Valdepeñas de la Sierra .
Alpedrete de la Sierra .
Puebla de Valles .
Tortuero oO oO. oo ~ t-••••••••••

Yaldesolo¡:; .

Villanueva de Aleorón .
Armallones .
Huertapelayo .
Zaorejas (El Campillo) .

Villel de Mesa .
Algar : .
Am.ayas .••••••••••• 111111 •••••• , .

Mochales . ~, .

Yebra .

Velamos de Arriba .
Dalconete : .
Irueste ~ ~ _ _...•...••••..•••.•••••••
San Andr"~ del Rey " .
Velamos l:.: ,·.hajo .

1.:>;)3
!86
157
126
199
141
'511t
227
4'22

'''2''
'2a
1:16
2M

1.'515
514
220
569
275
251
209

.188

722
211
182
221
162
332
329

1.216
530

701
371
382
534
413
216

648
434
244:
367
52!J

874
265
458
447
212
265

762
486
360
242
la

777
543
458
974

751
301
230
581

1A2!

361
'444
253
191
299

3.761

2.059

1.746

2.617

~.222

2.521

2.024

2.752

1.863

1.424

'1;"

2.&

4.-

4.a

3.&

4.a

3.&

4.-

s.a

4.a

4.&

t.-

1

..

I

1

..

t

1

1

1

1

..

I
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PARTIDOS FARMACEUTlCOS

Y'unquera •••_ "' ...
FOBlan-ar , .
Tórtola .

Pueblos agregados a otras provincias:
Pio:z a Pe:zuela de las Torres (Madrid).
Poveda de la Sierrn a Beleta (Madrid).
Torrejón del Rey a Valdeavero (Madrid).
Yaldeaveruelo a Valdeavero (Madri-d).

RABITA!o"TES HABlTANIES

DE CADA PUÉBLO TOTAL POR PARTIDO

1.563
376
774 2.713

I

CATEGORÍA.

3,-

NÚMERO
DE INSPECTOBEs

1

Para sej'jalar el número y la categolia de los Inspectores Farmacéuticos municipales 8 cada partido. se atiende
a lo dispuesto por los articulos 30 al 33 del Real decreto de 16 de Agosto de 1930.

Lo que se hace público para general conocimiento, p~diendo quienes Se consideren perjudicados con la clasifl..
cación propuesta. presentar sus reclamaciones ante esta Dirección general, durante el plazo de tr~ meses, 8 pa:rtim
d~ la inserción ode este U'.locio en la GACETA DE MAORm. de conformidad Con lo dispuesto en el articulo 31. dd
Real decreto antes citado y Real orden de 7 de Marzo de 1931.
. Madrid. 13 de Junio de 1931..---& Directo.. ¡ener~ Ji. Pascua.
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ALO:\SO LLEGUNO, Daniel Felipe;
de veinticl'atro años de edad. hijo de
Clemente y de Braulia, de estado sol
tero, natt,ral de Guccho, p:1rtido de
Bilbao, provincia de Vizcaya, de oncio
jardinero, con instrucción y con ante
cedentes y sin domicilio; comparecerá
en término de diez dias, en el Juzga
do de instrucción del distrito del Cen
tro, ue Bilhao, con el fin de ser redu·
cido a prisión, sc~ún 10 acordado por
prü-,cid~ 11.:: c~tc dia, dictado en C8USU

número 270 de 1930, por el delito de
robo; apel·cihién.dole que de no com
parecer 5erá declarado rebelde y ie

I
pa;;-;:.rá el perjuicio a que haya lugar.

5350

4.195

ALV,\.HEZ ALVAREZ. Ramiro; hijo.
de J ~~-' i1 ~~ J()Sera. natural y. oomieiUa-

lDMll!I~TRAGlOH DE J:OS'l1CIA

CITACIONE~

Bajo lo, apercibimienlOS procedentes
en derecho. S~ cita 11 empltUO por
los Jueces o Tribunale. respectivo,.
(1 tas personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el dia que se .eñale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun·
cio en esle periódico oficial. con
arreglo al articulo 173 de la ley de

.Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Justicia Militar 1/ 63 dd

'd.e. Marina,

3.363

AKSALDO VEJARA.~O.D. Juan An
tonio y D. Ignacio; cuyas demás cir
cunstancias se ignoran. domiciliados
últimamente en Madrid; comparecerán
dentro del término de cinco días ante
el Juzgado de instrucción del distrito
del Hospicio. de esta villa. con el fin
de prestar declaración en el sumario
instruido por el Tribunal Supremo de
Justicia contra D. Dámaso Berenguer
y Fusté, por falsedad, para la práctica
de cuyas. dlligenc:ias ha sido designa
do espeCIal el senor Juez de este dis
trito. apercibidos que de no compare
cer les parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

5233
3.364

REDO~DO HERREROS, Severo; Pe
dro Torras Alarcón y Dionisio Medi
na Herreros; domiciliados últimamen
te en la Estación de Tranvías de Tc
tuán; comparecerán el dia 16 del mes
de Junio próximo, y hora de las diez
de su mañana, ante el Tribunal muni
cipal de .C!l~martin de la Rosa para
celebrar JUICIO de faltas que se sigue
por daños y lesiones, bajo el número
1.629 de 19M, contra los mismos.

5319

3.365

SERRAl'\¡O TRIGUEROS, Francisco
• J Dominguez Martín, Domingo Elía~;

:auyas demás circunstancias se desco
bocen, que se fugaron del Depósito
lIunicipal de Jabugo. en la madruga·
da del 11 del actual; se les cita para
que en el ténnino de diez dias como
parezcan ante el Juz~ado de instruc
"ción de Aracena. al objeto de recibir
les declaración en el sumario que se
Instruye por infidelidad en la custo
dia de presos. con el número 53 de
1931, con apercibimiento si no compa
rl?cen de pararle!> el perjuiC'io a que
hoya lugar en derecho.

5166

REQUISITORIA.

'taJo apercibimiento dI ~er dat:l:"ll.d:JJ
r,beldu U de incurrit en l(J~ delilát.
TQ1)Qmr.hUdades l~galu.dI; no pre
le;!" :~f :(;.1 jJNJt·p.sauos que a c(,;:ll·

. nuaci6n Sil ezPl'UQZI.. en el plazo qao:
.e lea lija. a contar dude el dio de
la publicación del aIllUlCio en ule
periódico oficial JI ante el Jue% o
¡'ribunal qu~ se señala• •e le. cita,
llama g" emplll%Q,. ellcal'f!dndose Q
todas las Aaloridade, 11 A{lenles de

• la Policta judicial procedan o la
busca. captura lJ conducción de
aquéllos, poniéndoles a dispoJición
de dicho Jue% O l'l'ibunal. con arre
glo a los articulos 512 rJ 838 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 6G( d,
la ley de Eniaiciamiento militar de
Marina.

4.191

ADRB...' ALGUACIL, José María·
natural de Espejo. de estado casado'
profeSoión jornalero, de cuarenta y cua~
tro años de edad. domiciliado última
mente en Espejo, calle Sillcria y nro
cesarlo por robo, número 91 cÍe 1929;
comparecerá en término de diez dias.

5377

4.192

AHAL.\. AVALOS, losé; hijo de Gre
gorio y de Aurora, natural y vecino de
Granada, en la calle de Juan de los
Reyes, número 8, y procesado en cau
sa por el delito de robo. número 46
de 1931; cOJTI!)arecerá ante el JuzgaJo
de instrucción del di;;trito del Camni
lIo, de Granada, Plaza Nueva, núm~l'o
20, en el término de diez días, a res
ponder de los cargos que le resulhm
en dicha causa; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo ve
rifica.

5299
4.193

ALBALADEJO y A L B A L ADEJO,
Juan; natural de Lorca; de estado sol
tero, profesión albañil, de veinticua
tro años de edad; domiciliado última
mente en Carabanchel. Bajo, calle de
Manuel Zenón, número 20; procesado
por lesiones, en sumario número 22
de 1930; comparecerá, en término de
cinco días. ante el Juzgado instructor
de Getafe. para ser reducido a prisión;
bajo apercibimiento de declararlo re
belde y pararle el perjuicio a que hu
biere lugur.

5226
4,19-1

do últimamente en San Vicente de
Leira, partido de Yaldeorras hoy en
ignorado paradero; procesado en 'cau
s~ número ~2 de 1931, sobre homici
(ho; comparecerá, en el término de

"diez días, ante el Juzgado de instl"U~

c.ión de Yaldeorras, al objeto de cons
tItuirse en prisión, noth'icarle el'uto
de procesamiento y ser inda"ado'
ape.rcilliéndole que si no cornp;rec~
ser~ ~e_clarado rebelde y le pa¡'ad el
perJUICIO :l que h3ya lugar.

53·!9

4.H!6

BARO~ OYARZABAL, Ono[rc \' los
ciclistas que el día 30 de Junio d~ "1930
se cruzaron con el automóvil de An
tonioGo~-a en la carretera de O~·ar.

zun a Rt~ntería; comparecerán en ~ér·

!Uino de. ?-iez di::is, ante el J üzg~ do d~
mstrucClOn de San Sebastián (G¡.1ipüz·
coa), para recibirles dcclara;:ÍlJn }
ofrecerles el procedimiento en e.H1sa
por d~ños y les¡o~cs, número 20, de
1930, por c!Joque del automó\'il que
conducía dicho :\nlon!o Gr;Y:l, ~I}p.tr~

un tcrruplén,

4.1Sí

BE="AGES TOLOS:\, !,i:ll1l;[:~; ;lr.tu
ral y vecino de B:;rce!olla, de C'sL.:tio
soltero, profesión del come!",~¡¡¡, d~

treinta y s:ete a¡jo"~ de edad ]:;;0 u....
I'\icolás y Anf'l:'la; praccs~d() 'flor:' hiH·~
to en causa núme.o 771 <le l:r~f.\; (,,;\1

par~cerú, en el termino de diez !~::-¡s.

ante este JU7.f.(ado. SeeretarÍ:.l de D,.: ns{
)Iaria Guardiola; bajo ap::l"cib!mL'!!i(
de sel' úeclarat!!) rebeldc.

BLA¡-;CO PL:\Z"~, Conrat1c' n::!ur:.ll
de Quintanar de la Sierra, d'e estallo
soltero, profcsiún escritor, de ychti
dós 8ños de eda,l, hijo de :.\1:11111cl y
de Obulllia, clon:ici1inéio ú1tlII\;tll:"'nte
en la ca!le de AUgll~lo Fi~,1!2[):L ,¡Ú·
mero 5, 'primero; pro..:esadu pe,' esta
fa en c:!usa uú;llero 98;) de 193U; cü;H
:;>arecerá en tl'rmino de diez d¡:,s :m
te el Juzgado de insfmcción dl'l d¡s
t:'ito del Ceiltro, Secretaria <le D. ni
cardo G'.";nl(;;l G:¡rCl:l, panl s<.r tCC¡Ic!'
do a prIsión, de(;r~i:lda en dickl c;,a
sa, hnjo apercíb¡:nicrüo de SEr G.<.:..:1a
r~do rebcl~e y ce pal'::irie Jos pe¡ jui
ClOS a qlle J¡~J'a !uój3r (:H (,cl'cr:ho,

.... ro·....
~ J 1,,~

~::\~HEHO I~ERGl;,\, :\l •... :;.,:;; ..l(
ve1Dhcl!~tI'O anos de editd, I¡~hlral l~

Aguas, término del ~!!ismo l1o;nb:-e tf
el partido y provincia de Huel'ca t¡ll
de Marlin y de Francisca, dedica'de ~{
s:;rvicio d.e criado, que tIene las sí
g:.,icni.cs sci1~s: pelo nc"·-o oins "al'
zas, nari:: regular, b!"ba poblnd;, !~(~
regular. colOl' sano, frente espacios4
con una cicatriz ta;-,5versal en la pmi
ta de la barba. y vr$tía traje de pana
rayada de color negro, usando albar
cas y boina negro; comparecerá ante
el Juzgarfo de instrucción de Sariñcna
dentro del término de diez días, con
e~ fin de rendir declaración indagato
rIa y ser reduc¡(~o a prisién. acoFda
da en sumario nÚ;llcro 13 del pre:; cn-
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GALLEGú ESI'RET·I.:\, Jase; hijo
de Pedro y de Maria, natural de Cór
doba, de estado sol1ero~ profesió.."l. jor
naIe1'o. de. treinta y ocho años d/l
edad.. domicifilldo últimam.ente en.
Barcelona, Cid, poss.da La ~Da; 1),0
cesado en C~ número 138' de 1331.
sobre tenencia ilí'Cita de armas; c¡;¡m..
parecera, en término de diez di:l~, an
te el Juzgado de instrucción del dis..
trito de AtRraZgIle.~ €le BarcclC:1s, Se
cret?ríll de D. Cá ndi do Garcia C::tarna
ño.,. para respon O!:r de los CArgos que
resultm contra el .zisow; h;¡.jQ a¡l~

ciJ¡j.n.úwtG de ~r cI~ade rebelde.
517'2

aper'CibiJllitnt(J~e, de lIG ieri.flcarlo.
le panrá el perjuiciO' a que hubiere lu- '
gar, y al misIDQ. ti.eJ:npo se enc~rga

a le>s Agentes de la Policia judicial
practiquen gestiones y procedan, ca
so de ser habido, a la detención y con..
ducci6n a la cárcel de esta villa de
Villalpando y a disposición de este
Juzgado de expresado ~nunci.ado.
pues asi está acordado en sumario que
bajo el mímero 24 del año !1~ttral se
inslrUye sobre alzam.iento de men¡:s.

~5t

~l:i.:'¡;' A.~CIBI.\. Luls.; hijo de
Luis Y de Marillr,. ~ freiJ:tla yaiefe.
años de edac4 de estadO casado. de
proJe.ü611 jO!"naIero. naluraI da f1r
ga& Y vecino /le í~; CQUI¡l.areeerá
aule el Juez da in~~:l del día
tritD lk Tdana {CaIlal·iu). dentro del
térI:lino de diez illa& c.on1a3('-s óes.de
la inse1"dón de la pi'l;seI:i1:e en la GA·
CETA DE 1rlA,LlRID Y Boletfn Ofidai de
~5!:t proyincio. con. objeto de h;;!'e$a~

en las Cár.celes del partido; ap,:"ciÍJ:'~
do de quc en otro ca~o será ú':cl¡¡;-¡do
rebelde y le pli.rari el perjuici.o r, (j!1~

JJUbiére lng'or eOIl arre;!:) :tI ;Júa:ero
p¡-ill\(:l'Q ,lEl ~:';Ícdo 835 ue la ley de
Enjllicin¡,: :,":'i :~, nliliinal; L)!'':':> n,;i s.e
ilJ.ll:.1 d', 1',:"tCl en l'llmplimic:rto de
orden rlim<',~:;;j1tr. 0,,1 ~•. -.. io l~ de
1930, p~)j rüw.

(.21Q

4.213

5197

528t

4.211

FERREllAS FER.."A.~DEl,19naeio;
mwyQll" de edad, industrial que filé de'

'Villarrin de Campos (ZamOt':J), CllJ'Q
adual paradero se ign'ora, comparece
rá dentro del térmillO de diez días
a:nte el Juzgado de instrucción de El'.
navente (Zamora) a fin de constituir
se en prisión pI'OTisional y responder
,de- los cargos <pie le resulba r¡¡t d su
JBal'ÍO que com...-a él se ilastNye con el
IJ:1ÍJ8em 31 del corriente nño, hojo
apercibimiento de ser dttln"ado re
belde"

FULIA.~ Juan; p,wfcs.l4.n COlDf:r
ci~ domiciliado últimamente en Bar
c~ calle C:llahria. 1~ tienda.
proeesado por estafa, sumario 171). de
1931. comparecerá en término de dieJ;
.dias aDle este Juzgado, Secretaria, ba
jo apercibimiento de ser l!ec1arado re·
beld:,.

5t87

4.2ro'

•.203 .

4..206

"EL CANTAOO" y "El Simón"'; gi.
tanos, cuyos nombra! y demás ciJ'..
cunstáncins se ignoran; domiciliados
últimamente en paradero desconoci·
J;lo; comparecerán en término ode diez
días, 8nle el Juzgado de instrucción
da La Carolina lSecretarla di!l Sr.. Cá
DJ:aI'a), para ser oi. en causa iDlS-
trufda por. Iw:rt~ cen el nú:IW:o 1Q
del corriente do.

DIAZ BL~"CO. Enrique; de l"einti
ocho años, soltero, hijo de José y de
María, {:statura regular. fuerte. y An·
drés CaiTO Romero. de treillta Y cua
tro 8oftús, bikl de Juall Man1le1 y de
Elisa, de estatura alta. rubio, venQe..
dores ~lant~ viven con dos .m-.
jeres y Tarios ehicos pequeiios, de as
pedo qaincallerns; procesados. en su-
mano I'lúmero 12 de ~931. par haiJer.
se evadido de esta prisióB el dia a de
Febrero 1iltimo, en donde- se elieon
traban en prisiim provisional por un
robe> ~lizado en el tosbciero de café
de esta vma denomi~do -'Gatn Ne
:';.-0", e.n cuyo sumario se ha acordado
S~ cite, llame ':Y" emplace a dichos indi
viduos para que comparezcan ante es
te Juzgado a reducirse en prisión,
notilicai"les el aut{l de procesamiento
~. recibirles indagatoria dent:ro del I
término de diez días, a eolltar desde I
la i~serdón del l?~enteen la GaocEa
DE •••AD!l.ID, ~ciblendolcs que, de no
.-erifi.c<lrlo, les p:nará el perjuicio que
hü!ú~':-e lngar y serán declarados re
b;:1'(~~~.

vecino de Cem.i1e', de eé p3'1"1i'd9. es
tatura ~, color 1D.OI'euo• .a lai
gote, Y' eJt la actualidad,. según datos,

, afeitlidp, ...1_ traje de pona color cas
taiio. b<liaa negra, caba horceguies
.gl'QSo se pr.esentará en este Iuzgado
de instrueción dentro de diez dias a
consti~ en prisión en cansa nÚ4

•

mero 41 de l!t3t, por disparo y le
siones.

5367

4.202

4.203

4.201

DIEGUEZ POU5A, J(lsé Mnrla; de
ñ1'léucnta y un dio!, hiJo de G~gt\
,. r dll Vicenta, natural d€ I.entffie.

c..l\ROüNA GRACIA. Esteban; nam
1'il de Samper de Calanda. de estado
iQltero. dI; veinfu:lcho afios. hijo de
E"teban y de Leonarda, procesado por
hurto; comparecerá en término de
diez días 'fU el Juzgado de instrucción
del distrito del Pilar de Zar360za al
objeto de constil~Iirse en prisión y
practicar las delU~ diJ.igcncias uecc
Smi.3S en sumaño seguido coontra el
¡Dismo con el númc:-o 47'9 de 19~9, so
a.re hurtos.

5254

CARRIEDO. Luis; de nintiocho

t OS de edad sin domicilio. ñlfinr:t
.. ente estuvo ~omiciliado 'en Pa!encia.
, o:y en ignorado par~dero; comp:1rc·
será ::entro del término de diez di:J.s
~nte ,,1 Juzgado de imtrl:cdén de p~
.ncia. para ser oído como ¿enuncia·

E.. C311sa número !?t de 1931, so·
. e tentativa de rollO a D:rrid Es~

,n. bajo los aperci1imic:1tos úe ley si
'.0 lo \" 03rHka.

tjaúo !l:violación;. apeHtb1df1
, &1 -~ hacerlo. S8l'Í (Jedara-, ~¿J17' ».arará~ P.8riul.to qne

524(
- 40200

C&"'lAIJ) 4B..'\IENoot; Teresa; na-

E.

. de Qawlellas (Tarr..na)~ ~ es,,o soltara. proiesió;l nh;lgltna• db se
.~ta y d9S aAos~ hija de Fl'8DCbco

.
' " Maria, domiciliada últimamente en
Jj. calle de San Ger6nimo, 6, princi
~; prooosada por homicIdio en eauso. numero 339 de 1930; comparecerá

li
cl término d.t dip días anto este

, ' ....do. ~.eettarartta~ de p. SO&é Pastor.
, o ap~to d~ ser dü1.ara-

-rebelde. -
, 5174,

4.201

- CLE?,illXTE SEYI!.U" J-,!~!": J:!cinto
(a) "~Hjita"; natural de LüI!cr:!, d~ es
ta,do soltero, profcs:6!1 ning!!!1~, de
,veintiséis años, dcmicili:¡do 1:íJ!.irr!u- !
¡mente en s~\'nb. ('dIe Monttl1b{m, 15; 1 EXPOSITO RODRIGlJEZ" José; hijo
.proces~do por roho, número 150 de II de R:llllón y de Josefa, natUTai de La
\1926; comparecerá en t&DTIino de diez IOrotava (Tenerife), de estado soltero.
!dias. de profesión tintorer~ de cuarenta y

;i375 I seis años, domiciliado últimamente en

1

Bareelona. procesado en. causa m'anero
626 de 192' sobre tentativa de liIurtCJ,

CORTES BARRERO, TtJodofredo; . comparecerá en el términa de diez.
vecino de Hinojosa del \"aile, cuya;; , dia-s ante el Juzgado de instnlccióu del
demás cir-cunstanci:ls y actual p:lra- distdto de la ConcepewD, de Ban:eJo..

.'f' uro se iguwa; comparecerá dentrn na. Seerelaría de D. José Dalmau y .
.,' t},I término de diex dias ante el Jm- ! Bat1le, pant r.esponder de 105 cargos 1
'~.d.o de Jnstrnc<:i6n de A1~ndra~. ! que ~gt!an contra el mismo. bajo ¡
.:;'IDO eomJlrmdido l::tl el nwnero l!T'l- I apercibiml8llt'o de Sil!!' declzradCl ea. l'

~ ro del articulo S35 de la ley de En~ I rebeldía.
; clamicuto criminal. con el fin de 1 5201
;W reducido a prisión decretada en el 1 -1.200 i
'jJmario que con1ra el mismo instrnyo ¡

'Wn el nñmero 29 dcl oorrlcnte tiño.. FERRERAS FERNANDEZ, Ignacio; ~
, ~;pr estnfi a la Sociedad ~1trtnal Pmn· cuyas d.fit'1:b circuustllDcias especia-.

-; ló Española. les !le deseonocen~ domieillado últi-
, 5341 mamente. en Vi.lllirrin de Campos, de

4.205 este partido Jndlc:al, y cuyo actual pa
radero se des('onoee, (",omparcccrü
dentro del term:'.lo de die;,z Jí9~ n:lte
k\ Sala Andlencill dEt ~t& Juzgr.-10 t.:on
objeti3 de prestar de.=h1r-+eión, baj:l
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KUA4Al.\ DlGON. Salvador; hijo de
iIosé y de Mufa, llatura1 de Caldas de
IIOn1buF. provincia de Barcelona, de
lf.Jllntidós dos de edad y cuyas señas
llilnwonalea BOn: eabtora. 1,675 metros;
~o¡nlcWadotillimameute en Badalona,
talle de! Perú, 8. y sujeto a cxpedieu_é por haber faltado a ecncentr9.cióu

~
. llá. Caja de recluta de Turasa. 56., I

. a su desUno a Cuerpo; comparecerá
enlro del término d~ treinta dias en

. anaUen ante el Juez instructor dGU 1
O~é Góme~ Gar>'-Í.II ~.AD ñadiJ1>"l p~

JG-1390

J\f-1578

OTERO ::'Ifu·,¡'DEZ. (:'.!nnüe1) ; hi;o de
:Manuel '1 d~ Jcsefa, n~tural de ~\:mt~s.

_~Yl.",nta:nie!lt{) ce Ss.~~:~~~~oj> ~";:'~";::':c:a

de Pontevedra. de CSL2cl,) "";~.;.'j. de
ve.i:-1.tidós añ.:-:;' d:: c~1:~~l~ {:c:>:>·j!:;:do
últ~p..!~Hne!l!~ (:J, ~~l >:.~.::;;:G.. :.;~~ ~> .-.',,;d:)
~o. haber fa~~~:~d.,-: :' '~;-i~~··_·-l .. · :~.;

cc~p:!rre~ ni cr! C'1 :' ....~- :." "\ :.
ta ~ia!; I".:rte e~ .1,:"::: :-~. L.::' ":- > -~:]

f~~1 r:firz-~sr~ r.-:>,~"~" ~". (\;~ :-- ,':",::¡

(~e ";.~:::0. b:dil ;;:.~.~. .... . ;:1~

ne C'~\.. '::-~._;~~'.'''''. ':"'~':, :'~:~' P'" !,. ,'.. -

k~d!;¡.---;..'i5-1J7 .~: ~j~ J~::.:~ .. ) _:'; ~ ..

.4.223

ORTEGA PARRA. Diego; hijú d.
Juan y de Concepción, natural dE:
Huérca1-Overa, provinda de ·Ahncria.,
de veintiún años de edad, y cuyas se
ñas particulares son: estatura, 1,623
metros; domiciliado ültimamente en
Huércal~nra y sujeto a expediente
por haber faltado a concentración a
la Caja de recluta de Huércal-0vera,..
número 36, para su· destino a Cuerpo,
comparecerá dentro del término de
treinta dfas en Valencia ante el Juez
instrucción D, Luis Santamaria Eron..
diu, de Artillería. con destino en el
quinto regimiento ligero, de guarni·
ción en Valencia,bajo apercíbimienU
de ser declarado rebelde si no lo crce
túa.-Valencia, 17 de Mayo de 1931.
El Juez instructor, Luis Santamaríl~

Brondiu.

4.225

4.2U

ORTEGA PE:RA. Enrique; hijo dll
Juan y de Maria, natural de Fuengi..
rola (Málaga), de estado soiten). '10':
fesióo pescador, de treinta y d03 :uios.
estatura 1.570 metros. pelo c::.staño.
frente regular, cc¡us castañas, ojos
pardos, nariz regular, boca y barha re
gular, color moreno, su aspecto sano
y cicatriz en la sien dcrecha, domici
liado últimamente en Barce]on.a, pro
cesado por hurto en causa número 25~

de 1929, comparecerá en término de
quince días ante el Juez instructor
permanente de la Comandancia de Ma
rina de Barcelona y de la causa antes
nombrada, Teniente AIlditor de pri
mera clase D. Mariano Moneu y ee.
resuela. bajo apercibimiento de que, si
no comparece en el plazo señalado.
será declarado rebelde. - BarceloBa..
23 de Abril de 1931.-El Juez instruc
tor, Mariano Monea y Ceresuela.-E,¡
Secretario, Bartolomé Ji.n::léIle%.

J}1-1227

r:;¡.l de' Tharrangüclna (Vizeay",. C:Ue!W

po bajo, ojos, cejas y pelo castaños,
fr<"nte, nariz y boca regular, color sa
no, barba afeitada, sin señas p3rticu
lares, procesado por el delito de de
serción de a bordo del V'apor mercan
te español "Mar Cantábrico", compa
recerá en el término de treinta días
ante el Juez instructor D. Edonrdo Ca
llejo y Garc1a-Amado en la Com,l!~(hlJ1

eia de Marina de Billiao bajo aperdbi~

miento que. si en el plazo indicado
no comparece, será d-eclarad~ nbel
de.-Bilbao, 21 de Mayo de 1931.-El
Juez instructor. Eduardo Callejo 1:
G3I"cia-.'\m3do.

4.221

1.¡
i.,
I

G., 1 .·.~A :~i:\.DARIAliA, Pea!"",; bi~ 1
de L,11l.ic ':J' de E,ülia, ñe treints y·do1' ¡
s.~.... de liGad. de e~tado ~~d9. ~t'....- !

OlmOSEZ DEL VALLE, Fernando;
hijo de Marcos "!!' de Feliciana, natu
ral de León, Ayunl'amiento de León,
provincia de León, de veintidós años
de edad. estatura 1,600, l)rocesado por
falta grave de deserción, eoo :uotivo
de faltar • coueentración para su des
tino a Cuerpo, eompareeeri en térmi
no de treinta días anle el TeD.iente
Juez instructor del Regimiento infan
tería de San Fernand9, DÍR'BeP'O 11.
D. :Vi~Die Jiménez y ('..an-al~. resi
dente ea I..araehe, bajo apercimienro
que, de DO ser ~f~ado,~ tIee..
raóo rebelde,-L'3.rnehe, 11 de Ma70
de U'31.-El Teniente Juez instrnctor.
Yiceale Jiménez y Carnll:es.

JG-U76
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ill-15t!
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OLl \"ER RUIZ-JIM..E.;.'EZ, José Ma
ría; hijo de José y de ?lada Trinidad,
natural de :Madrid, provincia de Ma
drid. -de veilltiún años de edad, y cu
yas señas personales son: estatura,
1,670 :netros; domicilial1o úItimamcD~

te en ignorado paradero ~. sujeto a ex
pediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de recluta de Bar
celona, núm~ro 54, para su destino. a
Cue~, cl)mparecerá. dentro del tér
mino de treinta días en Tarragona an
te el Juez instructor D. Antonio Rodri
guez Pillado, Comandante con destino
en el Regimient{) Infantería Luchan~,

número 28. dt! guarnición en Tarrago
Da, bajo apercibimiento de ser decla~

rada rebelde si no lo efectúa.-Ta
nag<ma, 31 de Mayo de 1931. -El
Ju~ in5trnctor, Antonio Rodríguez Pi~

liado.

el batallón de.l\Iont.nñ:l. número 4. de
guarnición eu Granoners, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si
no ro efecrán.-----GranoUers. 30- de Yayo
de 19'31,-El Juez instructor. José Gó
mez Garci;,.

mIEDES JUUA.I.'\J, Francisco; hijo.
de Manuel :¡re de Fernanda, natural de
Forcall, pro.incia de Castellón, de
veintiún- 3ños de edad, )" sus señas per-

• sonales son: estado soltero. oficio la-

1
'· brador. domiciliado últimamente en

Francia Y sujeto a expediente por ha
ber fat1ailo a concentración a la Caja
de reclata ele Vinaroz para su desti-

I
no a Cuerpo, eom-parecero dentro del
té':'lRino de tr&inta días en Larache
ante el Juez instructor D. Roque Ca
saooVllS Las1l1a. Capitán de Inge::Jie~
ros con destino en el Batallón de In
genieros de Teluán, destacamento de.
Laracbe. de guarnición en Larache,
baj\) lIpercibimiento de ser declarado
rebelde si no 10 efeetña.-Laracne, 4
de Junio de 1931.-EI Capitán Juez
instructor, RQque CaSanQva5 Lasala.

JG-1598
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,tETO SEIJO. Antonio; hijo de José
:r de Man~ Datara! de Sant:iago.
provincia· de La Coruña, de veintiún
,¡tilos· de edad. domicialiado última
men en su pueblo y sujeto a expedien
t~ por·haber faltado a concentración
:1 :a Caja de recluta de Santiago para
su destiDO a Cuerpo, comparecerá den
1TO del término de treinta días en
\Pamplona ante el Juez instructor don
Ignacio Moreno Diaz. de Caballeria,
con destino en el Regimíento Cazado-

E·S de A1m.ansa. de goarnición en
. mplona. bajo apercibi:nienlo ~ ser

eclQr8do ¡rebelde si DO lo efectúa.
Pem.plon~ 2ó de Mayo de 1931.-El

umumdpte Juez instructor, Ignacio
IIoreno Diaz.

JY-1:i89

GRACIA RA.BINAT. 1kl~li.o. de es
tado a¡s.ado. de profesión asegurador,
<J.om.icillaoo últimamente en ignorado
])3.radero.; procesado por" quebranta
L!luientode depósito, número 67 ile
1 D31; co1D'¡)arecera en término de~
-:: ,.. ;; aAie el Ju;¡gaciG de instrucción de
~., '1 ::ehastián (Gllipú%€oa). para DOlí
n i L~¡car1e el auto de procesamien.to
:.r ;, :siÓn.

f.215

GORDO DORIS, Pedro; hijo de An~

.tonio y de Teresa, de estado soltero,
de profesión electricista, de veintinue
~e aftos. domiciliado últimamente y
(:uyo actual paradero se ignora; pro
!Cesado por estafa, sumario SO de 1931;
comparecerá ea términl) de diez días,
~nte el Juzgado de instrucción, di&
:trito Norte ~e esta ciudad, con el 1b:t
~er reducido a prisión, bajo aperci,bi..
miento, si no lo verifica., de ser deda
xado rebelde.

4.21-t

5383

GARClA MORENO, Jnan;de cuaren
b '1 va aA06. Mio de BdefoD'S~ y M.a
fia,. Dalm'al Y vecino de ToTreperog:tl.
~an8!dero. soltero, cuyas demás cir
~unstaneias y P'llradel"ó se ignomn;
Itompa:reeeni en el término de diez
días anie el lnzgado de instrneeión
idet distñto de San Pablo. de Zar~
~a. al objeto de eonstituirse en pri
J;ión, amplia1' S8 iBdagatoriB y demás
!dili8enclas neces:lrias en el s1l'l1lat'io
BJ,úmel'o 2 de 1931. sobre tet!encia de
lítHes pan. el robo, bajo ape1'eibimien
lo que, si no comparece, será decla
rtado Tebeide, paránlhlle el perjuicio
~ qae haya lugar.
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PE~A DO)UNGUEZ, Rafael; hijo de
Rafael y de Dolores, natural de 'La Co
ruña, de estado soJtero, de profesión
marinero, de treinta años de edad,
comparecerá en el ténnino de tri!'inta
dias ante el Capitán de Infantería don
Domingo Lara del Rosal, Secretario
permanente de caus~s de la cuarta re
gión y Juez instructor de la ~ausa que
se instruye por supuesto dehto de 10
sullo a fuerza ar:nada "Contra dicho in
dividuo :r otros tres mas en la resi
dencia ofici:.'!l del JuzE:udo en Barcelo
na, Rambla de Santa .\fónica, número
22 bis segando, b~jo u!J'erclbimiento
de ser dcrl,irado rclH'lde si no 10 efec
túa.-B:ircclnna,8 de ~¡ayo d~ 19;:s1.
~l Capiti':n Juez instructor, Düln¡l~go

Lara (1':'! 1:0;;:11.
JG--1326

PASSOLAS RElG, Pedro; hijo de
Ramón y de PiJar, -natural de Barcelo
na, Ayuntamiento de ídem, de estado
soltero, profesión albañil, de veinti.
cuatro años de edad, estatura 1,750 m~

tros, color sano, pelo rubio, cejAS al
pelo, ojos pardos, nariz regular, boca
regular, barba poca, domiciliado úl
timamente en Barcelona. pr0ce$ado
por fal~ grÚ'e de deserción <:on IDO

tivo de faltar a, concentradÓr. para su
destino a Cuerpo. com!>ar,' .:erá cn
término de treinta días ante el COr.l.an
dante Juez instructor del BaU'ollón de
Montaña, número 5, D. Alberto Arran
do Garrido, residente en el cuartel
del General Barrera, en Sen de Urgel
(Lérida), bajo apercibimie:: ¡o que, d~

no efectuarlo, será dech: :'ado rebe¡
de.-Seo de Urgel, 28 de Mayo de
1931.-EI Comandante Juez instruc
tor, Alberto Arrando Garrido.

JG-1293

4.234
PEJJREiRA CENDAc'l, "José; hijo de

. Antonio y de Sabina, rl~tural de Ria
vero, Ayuntamienlo de CQspeito, pro

- viacia de Lugo, de estado wltero, pro-
esión dependiente, de veintitrés 3ños

de edad, de 1,540 metros de estatura,
domiciliado última:nente en Cuba,
procesado por falta grave de deser
ción con motivo de faltar a concen
tración 'para su destino a Cuerpo, com
parecerá en término de treinta días
ante el Teniente Juez instructor del
Regimiento infantería San Fernando,
número 11, D. Vicente Jiménez y Ca
nales, residente en Larache, bajo aper
cibimiento que, de no ser efectuado,
será declarado rebelde.-Larache, 11
de Mayo de 193~.-EI Teniente Juez
instructor, Vicente Jiménez y Cana
les,

Gaceta de Madrld.-Nlim. 172

JG-1398

JG-1420

4.232

PASCUAL GOMEZ, Mannel; de vejn
tiocha a trsinta años de edad, y cuyas
circunstancias personales se ignoran,
procesado por el supuesto delito de
robo' a bordo del vapor ~orreo espa·
ñol "Isla de Tenerife"; comparecerá
en el plazo de treinta días, a partir de
la publicacíón de la presente en la PEH..-\[TE (jARCIA, Fabián; hijo de
GACETA DE MADRID y Boletines Oiiciales EQnif:.:.cio~· de Eugenia, naulral de
correspondientes, ante el Juez instruc· Barbadillo del Pez, IH·O....1:u:ia de Bur~
tor de esta Comandancia de Marina go~, avec!ndado. en .1{!c~, J~zgado de
D. José Carlos Camargo para respon-¡ pnmera lIlstancla uc Gcro~a. Capi~
der a ilos cargos que le resulten en !lia genera] de la sc.xrn reg.J.~l'4 OfiClO
la referida C3usa, bajo apercibimien· JO~Dalero, eslatura ~.&88 .metros, _sus 
to que de no verificarlo ni ser habj- senas son: pelo ru]uo. ce¡a$ .castan~s,.
do se;á declarado rebe)de.-Cádi~ 7 I oj03 ?zu)cs, su fre,lIle espaCiOsa, alre
¡1e'Mayo de t93!.-EI Juez iastruclor, marcJal.-Burgos.19 de Mti)"-o de 1931..

'] (" El Ten·le'lte JI1C/. illst!·uc~""r. lIiguel.! "s{' L:lr 115 ,:llll~lr;.¡o. • ...
J:\I-1334 Garcí:i Dial.

PASCVAL RELANCHO, Andrés; hi
jo de Pedro )" de Josefa, natural de
El Rosario (República Argentina), su
estado soltero, prQfcsión carpintero,
domiciliado últimamente' en Zarago
za, provincia de íde:n, encartado por
faltar a concentración, comparecerá
en el término de treinta días, a partir
del en que se publique esta requisito
ria, ante el Teníente Juez instructor
del Regimiento Infantería Ceuta, nú
mero 60, D. Antonio Romero Rallo,
residente en CenIa, bajo apercibimien
to que, de no efectuarlo, será declara·
de rebelde.-Ceuta, 19 de Mayo de
1931.-EI Teniente Juez instructor,
Antonio Romero R1:l.tto.

pequeña, aire marci;ll, do::niciliado ál
timamente en Catadau (Valencia) y
sujeto a expediente por haber faltado
a concentración a la Caja de, ree1uta
de Valencia, número 39, para su des
tino a Cu~rpo, comparecerá dentro
del térmíno .de treinta días en Va
lencia ante el Juez jnstructor Coman
dante D. Vicente Ferrando Causarás,! con destino en el Regimiento de lnfan

, te,ría de Guada]ajara, nÚInero 20, deI guarnición en Valencia, bajo aperci
, bimiento de ser declarado rebelde si

1
I no lo efectúa.-Valencia, 26 de :\.layo

de 1931.-El Comandante Juez instruc
I tor, Vicente Ferrando Causarás.

1

I JG-1507

4.230
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I

JG-1372
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PARDO GO~!EZ, Sebastián; hijo de
Miguel y ue Isabel, nutur:.:.l de Albace
le, de vejM1idós años de edacl y cuyas
señas personales son: c~!attira, 1,584
rndros; P(:1I1 l':lst:lño, l."V,':;:_ ;¡] pl:l0,

~!;i~ ~~~~~\;~\¡,:::~,r~~~:::,;..~'...'.:,'::" ,~:~;.;~

¡ PADILLA MOLIXA, :Manuel; hijo de .•
~ntonio y de Coneepción, natural de ¡
Burgos, provincia de idem, de vein- !
tiún años de edad :r cuyas seiíM per
sonales s'on: estatura, 1,500 metros, y
sujeto a expediente por hs.ber fallado a
concent,aeión a la Caja de recluta de
Barcelona, número 5~, para su desti
no a Cuerpo, comparecerá dentro del

" lérmino de treinta días en Tarragona
ante el Juez instructor D. AMonio Ro
dríguez Pillado, Comandante, con des
tino en el Regimiento de Infantería

• de L-uchana, número 28, de guarni
ción en Tarragona, bajoapcrcibimien.
to de ser declarado rebelde si no lo

, efectúa.-Tarragona, 9 de Mayo de
1931.-E! .h~ez instructor, Antonio Ro-

_ dricil'cz Pillado.

ORTLSO }IATEO, ~,Iigüel; hIh de
· "edro y Celedonia, natural de Lorca,
.~ de estado soltero, pro[c:sióll inscrip
: to de marina, tie diez ;r nueve años,
:¡ (.ljos azules, })(;10 y cejas rubio, frente.
_ p.~riz y hoca, regular, color blanco,
• uomiciliauo últimamente en Cartage
; na, calle de Don Matias, número 29,
: a quien se le instru~'e expediente de
-. p:-ófugo po:' su falta de presenlación

... ! ser,icio de la Armada, compart;cerá 4.231
en el ténuino de treinta olas ante el

,', .i l'iCZ instructor tie ·]a Comandancia de P '~SCT' ~ T' BELMON'TE ~ t h'
~ 1','••'.".'l'na de ('a-.[.a::¡en"' .:\lférez de infan- ..."1 utu... 1 1 , ."1ugus o; 1-

- ~ ~« jo de José y de María, natural de Re-
~ t(-l'ia de ;.;;1i·ina D. Sih"erio Yal1ejos 1I dovan (Alicante), de veintidós años de
" Zaragoza, hajo apercibi::niento que, de edad, a'\"encindado en Redovan (AH
o. 110 efectuar su presentación en el pla- ! - cante) y sujeto a procedimiento por ha.
~ CO citado, será ucclaraG.o prófugo.- i ber faltado a concentración en la Caja

Cartagena, 13 de Xiayo de 1931.- 1 de recluta. de Orihuela,. número 43,.
,. m Juez insi.mcior, Silverio ':allejo siendo sus señas persona1es: pelo cas
~aragoza.-El Secretario, AntoDlo Pé- taño, cejas negras, ojos azules, nariz
~-ez. nI-130! regular, barba clara, boca rcgular, co

lor moreno, frente espaciosa, de esta·
tura 1,623 metros, para su destino a
Cuel'po, comparecerá dentro del tér
mino de treinta dias en Alicante ante
el Teniente Juez instructor del Bata
llón c8l{iadores de T.arifa, número 5,
D. AdolIo López Benítez, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si
no lo efectúa.-Alicante, 28 de Mayo
de 1931.-El Teniente Juez instructor,
Adolfo L&pez Benitez.

4.226

~. 8RTIZ FERNA...."'JDEZ, Francisco; hi
~ »'d'e Marcclino Y de Dionisia, natural
• de Albose, Ayuntamiento de ídem, pro
'! -vüreia de Almería, Qe estado seltero,
1 profesión jornalero, de vein.tidós años
~ de'edad. estatul'? 1,720 metros, se~~s
;¡ pan!clllares se aesconocen, y domlcl
I liado últimamente ~n Albose, provin-

f
' c;a de Almería, procesado por haber

., faltat!o a concentración, co:nparecerá
· en el término de treinta días ante el
..t Comand~;nte Juez instructor del Regi
~ miento de Artillcria de Costa, núme·
~ ro 3, D. Car103 A...·alos Jorqucsa,. r~
~ sidente en Carir.gen3, bajo apcrClbl
• JBiellto que, de no efectuarlo, será de
~ ubrado rebelde. - Cart3g-ena, 11 de
e :liayo de 1'931.-El Capitán Juez ins
~ tructor, C~l'los a-\valos Jorquesa.

JG-1342

·~ m Capitim Juez instructor, Rafael Ca-
; rnsco Calderón..

JG-1379
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4.237

PEREZ ABARCA. Federico; hijo de
Pedro y de Florentina. natural de Sie
orro. Ayuntamiento de idem. provin
.cía de Almería. de estado soltero. pro
fesión jornalero, de veinticuatro años
(!e edad, estatura 1.580 metros, color
S:::1'10, pelo castaño, cejas al pelo, ojos
melados. nariz regular. boca regular,
harba regular, domiciliado últimamen
1e en Sierro. provincia de Almerla, se
le instruye expediente por falta de
c'oncentración; comparecerá en el tér
mino de treinta días ante el Teniente
.Juez instructor del. Regimiento de in.
hnteria Africa, número 68, D. Miguel
Rodas Fraile, residente en Melilla, ba
jo apercibimiento que, de no efectuar
le, será declarado rebelde.-Melilla,
12 de Mayo de 1931.-El Teniente Juez
instructor, l\figuél Rodas Fraile.

JG-1361

4.238

PEHEZ CASA, Ramón; hjjo de Joa
r,uin y Asunción. natural de Ma,drid,
c!e estado soltero, profesión camare
ro, de dieciocho años de edad, y CII
:\,,,s ;señas son: estatura regular. pelo
I1·~gro. cejas al pelo, ojos pardos. na
r:z y boca regulares y aspecto bueno;
(lomicil~do últimamente en :\:fá.laga;
Jl~ocesado por polizonaje; comparece
cerá. en término de treinta dÍ3s, ante
el Sr. Juez instructor, Alférez de In
fantería de Marina, D. Silverio Vallejos
Zaragoza. en el bien entendido que, de
no comparecer en el plazo fijado, será
declarado rebelde.-Cartagena,. 16 de
!t[ayo de 1931. - El Juez instructor,
Silverio Vallejos.

.Jl\I-1338
4.239

PEREZ DIAZ, Laureano; hijo de Jo
sé y de Concepción. natural de Tiel'0e, provincia de Ovieqo, de veintiún
años de edad y domiciliado última
mente en su pueblo; sujeto a expedien.
te por haber faltado a concentración
a la Caja de Recluta de Cangas de
Onís para su destino a Cnerpo; com
parecerá, dentro del ténnino de trein
ta días, en el cuartel del Cid. ante el
JH~Z instructor D. Felipe Romero
Al!-on~o, con destino en el Regimiento
!;¡ fantería de Burgos, número 36, de
guarnición en León; bajo apercibi
njento .de ser declarado rebelde si
nO. lo efectúa.-León, 28 de ]\fayo de
1931.-El Juez instructor, Felipe Ro
mero.

.íG-1448

PER1~7.. ;.';(iUEIRAS, Je~ús; hijo de
J o.,;é Y de Francisca. natural de Ames.
}l ¡·ovincia de Coruña, de veinti dós
aüos de ~dad; domiciliado últimamen
te en Buenos Ah'es (República Argen
t¡<ia); procesado por la 'alta grave de
deserción, con motiyo de f:1ltar 3. con
centración pllra su destino a Cuerpo;
cumpnreceorá, en e1 término de treinta
d ¡as, ante el TellÍente Juez instructor
del Batanón de In~(l~iel"OS de MIlUlt.,
D. Demet)'jo Tro<-'11es Boada; bajb
.apercibimiento que, de no efectuarlo,
.era d.eolarado rebelde.-,-MeliHa, 22 de
Mayo de 1931.-El T-etliente Juez ins·
InIí;:tOr'. J:)emelr¡n J"ro.c.he-,.

. . JO-HSO

4.241

PEREZ GO~IEZ, Ignacio; hijo de
Alejandro y Amelia, natural y vecino
de Barruelo de Santullán. provincia
de Palencia, de estado solJero, profe
sión jornalero. de veintidós años de
eda4 y cuyas señas son: estatura 1,620
metros, pelo negro. cejas al pelo. bar
ba saliente. nariz rcgular. boca gran
de.y color pálido; procesado por fal
tar a concentración; comparecerá, (:n
el término de treinta días, desde la
publicación de esta. requisitoria. ante
el Comandante D. Antonio Villalba y
Rubio, Juez instructor del Regimien
to Infantería la Cop.stitución, número
29, de guarnicjón en Pamplona; bajo
apercibimiento de que. de no verifi
carlo, le parará el perjuicio a quc haya
lugar.-Dado en Pamplona a 29 de
Ma}"o de 1931. - El Juez instructor,
Antonio Yillalba.

JG-1492
4.242

PEREZ GO:\ZALEZ, Santiago; hijo
de Julián y de Mariana, natural y ve
cino de Villafranca los Barros, pro
vincia de Badajoz, de estado solterQ..,
profesión bracero, de veinticuatro
años de edad, y cuyas señas son: es
tatura 1.55i metros, color moreno, pe
lo negro, cejas al pelo, ojos pardos,
nariz regular. boca ídem y barba po
ca; procesado por el delito de lesio
nes; comparecerá. en término de
treinta días. ante el.Capitán Juez ins·
tructor del Juzgado permanente, don
Miguel Vela y Díez de Ulzurrún, re
sidente en Larache (Marrtlecos); bajo
apercibimiento que, de no .efectuarlo.
será declarado rebelde.-Larache a 5
de Mayo de 1931.-EI Capitán Juez
instructor, Miguel Vela.

JG-1311

4.243

PEREZ ~IARTINEZ,~Ianuel; hijo de
Miguel y de Consuelo, natural y ve
cino de Felgueira, Ayuntamiento de
Creciente, provincia de Pontevedra;
procesado por haber faltado a concen
tración; comparecerá, dentro del tér
mino de trein. días, ante el Juez ins
tructor D. Rafael Carrasco Calderón.
en la PIKa de Vigo; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será de
clarado rebelde.-Vigo a 22 de Mayo
de 1931.-El Capitán Juez instructor,
Rafael Carrasco. .

nl-1511
4.244

·PEREZ· OLIVER, Manuel; hijo de
Antonio y <le Fortunata. natural de
Vigo, provincia de Pontevedra, ~dad
de veintitrés años; domiciliado úJti
l.Damente en _ pueblo; procesado por
haber faltado a concentnci6n; t»m.
parecerá, dentro del lérminode trein-'
ta dias, ante el Jgez instructor don
Rafael Carrasco Calderón, en esta Pj..
za; bajo apercibimiento que, de DO
~teetuarJ.o, será declarado en nbeklia.
Vigo, 8 de Mayo de 19a~.-El Capitán
Suez instructor, Rat.) Carr::Jsco.

• J(i-1383

'.245

P.ElRQJlON·ro~, !\Iigud; ilatural
de Barc!J1oB'~ ~'rÍ'bguia de Sl:I.uta Ma-

drona, ue veintiún años de ednd, sol
tero, de oficio- hojalatero. y cuy:as s(:

ñas son: pelo castaño. cejas al peló:.
ojos pardos. nariz roma, frente anch':;
recluta por la Caja de Barcelona. 11Ú
mero 54, para el se¡..<undo llamamiento
del Reemplazo de 1930; sujeto a pro
cedimiento por. haber faltado a ~on
centración para su destino a Cuer')o:
comparecerá, en el término de treinta
días, ante el Teniente Juez instructor
cel Batallón de I[]geniero~ de )fclilh.
en Villa Sanjurjo. L, Imeldo Ddgar1,)
Delgado; hajo apercib~~liento de que,
de no efectuarlo, será declarado en re
beldia y no podrá disfrutar de Jos bc
neficios que determina el pÍlrra[o se
gundo de la regla quinta del Dcc,~to
de indulto concedido con fecha 18 d::,
los corrientes (D. O., num. 8i) .--YiJla
Sanjurjo, 27 de Abril de 1931.-El T!?
niente Jucz instructor, ImelJo Dciga
do Dclg:¡do.

.JG--12S0
4.246

PI::\ZA COSTA, Antonio; hijo de
Domingo ~' de ~Iaria, natural de C<n-
nota (La Coruña), de estado· soltr-r~),

profesión fogonero, ue n:1nticuall";¡
años, estatura regular, pelo castalio.
ojos castaños, nar~z recta, boca regu
lar; domiciliado últii.1amente en j L;

res; procesado por maltrato de ohra a
superior en causa número 149 de 1931;
comparecerá en término de treinta
días. ante el Juez instructor CaDit;~n

de Corbeta D. Juan de los )Iártires Tu
dela, con destino en esta Com~ndal1·
cia de )'Iarina, bajo apercibimiento
que. de no efeciuarlo en el plazo seña·
lado. será declarado rebelde.-Sa t~¡z.
Cruz de Tenerife, 15 de :\Iayo de 1931.
El Juez instructor. Juan de los ~Iárti.
res Tudela.

J:\!--1367
4.2.ti

PI5;EIRO FEfu':A...'IDEZ, JU:ll1 ~ n:lt ..,
I'al del Son (Coruña), h ¡jo ,de J u:m y
de Antonia. de treinta )" dos aiios ,:.~~

edad, de estado soltero, de profes'(\;,
palero; domiciliado últimamente en
su pueblo; comparecerá, en el pLr·:o
de trein.ta días, contados a partir :h=
la publicación de la presente en ~;l

GM:ET.~ DE llAnRID Y Boletines Oficid
les correspondientes, ante el Juez i¡:s,·
tmetor de la Comandancia .de ~J¡u-i!,¡;

de Cádiz, D. José ea,.los Camur;.;c ~.

Segerdhal, para respoflder en Jús c~r+

gos que le resultan en causa <Iue {"(¡I"

ira el mismo se instruye, por I.I,',.:'~:,·

ci6n del "Vapor ")Inuuel ArnÚs·'. 1:J1 '.. :

puerto de Nueva York; hajo ape,cL.,~'·

miento de que, de no yerificar]o ~¡ ~""i'

habido. será declarado rebelde. Ll
diz a 9 de Junio de 19;a.~EI .ju~

instnlCt' ,l'•.rosé Carlos C0Il12r¿\'_'.
J:.f- ;;,·";5

4.24B
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4.2.58

+.20.(

RA:FART, FIix; hik de .ruau ~: de
Enriqueta. natural de· Barcelona.. na
ció el día 5 de Agosto de 1913. de pro
fesión contable. y ~ctualm.en1e. salda
do de la cuarta Comandancia de fn
tendencia, contra el que se instruye
expediente por deserción; comparece·
rá, en el término -de ireinta dias, a
contar de la fecha de inserdón de
este e·dicto. ante el Comandante Juez
instructor D. Francisco Pérez Garba
ri, con residencia oftci'aien la :rambla
de Santa· Mónica, número 22 00, se
BUmfo piso; Irnjo apercibimiento de
que-. de lIO present!rrse en el plazo se·
ñaIfldo, será declarado rebelde.

JG-t.fOl

mente en Yigo, calle de Argüelles. nú~

mero 2; procesado por el supuesto de·
lito de deserción en ~ causa número
25 del corriente año; comparecerá.. en
e~ ténníno de trein.!a días,. ante: dou
Juan Sánchez Roddguez, Capitán de
Infantería de Ma.rina, Juez ínstruclor.
de !a jorisdiccióll de 1Sle Ramo en.
Madrid ministerio d~ !la.rína);. de no
efectuarlo en el tiempo espresado, se
le dectarará rebeldp..-:\ladrid,. 12 de
Mayo de t931.-El Capllán Juez ins
tructor.. Juan Sállchez.

R" \U j, A.. GONZALEZ. Emilio' hijo
de Díonísío y de. Rosalí~~ d.
InciDiDas. província- de Bm-ges,. edad
de veintiún años.. estado soli:ero~o pro-

I
fesióa. labrador; domiciliad& úllita,Q.
menfe en París (Francia) ~ suieto a
expedieute por haber faltado a con..
eentraci6n a la Caja de Recluta de Mi-

I
rand.a de .Ebro, número 75, para s~
destino a Cuerpo; comparecerá. en el
término de treínta. dW, en l:..araehe,
ante el .Tuez instrnctor D. Roque Ca·
sasnovas Lasala, Teniente de Inpni.e
ros con destino en el Batallón de ID-

o genieros de Tetuán,. destacamento- de
Larache~ guarIlÍCión ea Lar.ache; bajo"
apercibimiento de ser declarado I'&

, belde si 00 10 efectúa.-Lar.ache, 4; de
. Mayo de U3t.-El Juez instructor, Ro
: que Ca.i.asnovas.

Dl--1257

lG-122Z

POSE POSE, Celestino; hijo de Do
mingo y de :Esl.Tella, IUrtornl de Gri
Joa, A-ynntamiento de Santa C<Jmba.
provincia de La Coruña. de estado
soltero, de profesión jornalero, de es
tatura nn metro 690 milimetro~, (¡ami'
ciliado últimamente en 6rilua; r:ooce
sado por la: bita grave de deserción,
con motiTO de btlt8:r a concerrtración
p~ su denino a Cuerpo; compare
cerá en· término de: trefn1a dlas, ante
el Comandante fuer instractox; del Re·
gimient~tlFnteriaZaragoza número
12, D. . . o Quilltela Vázquez; hajo
ápercibimenito que, de no efectuarlo,
s"erá declarado rebelde.-Sañtiago~ 2
de JoniQ de 1931. - El Coman.dante
Juez illstroctoi', Emilio Quiniela.

16-1531

Mas, ante el Comandante Juez instruc
tor del Regimientó Infantería Zarago~
za número 12, D. Emilio Quintela Váz..
(¡uez; bajo aperc;ibimientn que~ de no
e!~lo, será deelaratlo rebelde. - •
Santiago; 22 de Abril de 1931:.-El Co
mandante Jtrr:': ínstruetor~ Emilio
Quintela..

4.252

4.250-

(.249'

PORCAL QUEROL, Felipe; -de trein
ta y cuatro años de edftd;- de ~ado
sollero, natural de Iglesaela del Cf'd
(Ternel). de profesión fogonero, do·
miciliado üJlinnmrente en Villar~Rl
(CasteIlón); pror:esado por el delito de
le~iofles a bordo del vapor mercante
español "Peñalarn"; comparecerá en
el ti-r;nino de treinta díss' ante el Juez
lnstmctoI" D. Eduardo Calleja y Gar·
cía A'mlldo, en la Comandancia de
Morilla de Bilbao, bajo apereibimien.
10 que, si en el plazo indicado :la com·
parece,será declarado rebelc!e.---Bil'
bao, 26 de Mayo de I931.-EI Juez
instructor, Edbardo Calleja.

JM-1403

PORCEL .o\YEN, Juant hijo de Fran·
cisco y de Josefa, nattlMil de Vélez·Ru·
bia. provincia de Almena, ~ veintián
años de edad y (:uy-as señas persona·
les son: estatura· un metro 670 mili·
JDetros; soltero y de prcIesión Joma.
(ero, domiciliado idtimam:ente en Vé- PRI.MER oficial del vapor inglés
l>ez-Rubio y mieto a expediellte por '"Cii1y Of BrialJeue'", y qQe lo era del
baber- raltado a concentración a la . D:1ismo el a: de Agosto de 1998,. oomi
CaJa de Reclutil ele Huércal-Ov'era, pa- eiliado· últimamente e!l' el vapor inglés
fa su orle9tin:Q •. Cuerpo; e(mlpaneetá "Cilty fJf Brisbene"; proeesath) por
dentro dellénníno de t1'elrrta cftrls en homiehtio' por imprndencia e ímpre
Vldencia, anfeef Jaez iMitluctdr don visión; compareeerá en ténnfno de
Luis A:1'relláIl Doria, TeIl!ente de Ca- treinta dias tplte el señOS" 10ez ms..
bellerta con destino en él :J:teglmienfo trootor de· la tmnM1dancia ~ Harína;
Cazadores· de Vlctorta Engeulu, de [ td~ :B"arcetooa ., de !t causa núnlero
.guarnidón en Videncia, baío aEe'I'd: 260 de :t9'J8; 'lenie'Jlte lIllditor de' .pri
bimienfo de ser deelarado rebe de Sl r mera· clee ck- la .Armada D. l\f:ariano

.~ 'DO 19 efecma.-Valencla, 28 de 4hr!1 t ](,?neu y Ceresea; bajo, apercibi
de 1931. - El Juez instructor, LUlS 1 nnente· de ~e, si no efectua, su pre-

. Abellán. ISientación en el plazo señalado, será
JG-1256 4~clarado rebelde.---Barcelona, 27 de

4.251 ,lbril de i981.-El Juez instructor,
., .aciano· Mooeu.~m Secretario, Bar-

.,rORz.zoLl TO:imADO, Era.e s·f o t- tolomé Giméau.
lillo de Juan y de &111, natural de
J4lradat A.Y\1Dtamiento de l!'.sttadl,
Pt6vittcia de Ponlevedra, de Pr~·
tdec(uuco, de" "9'eintl6n aBos·c1& edadt
4,.9.Jmiclliaoo il1t1m81m1e en Pstra.. PUEN-TE P~,. ¡'miceto; hijo
da.. proñl1'cjll' de Palte'fedl"aJ' pme~ de ADiceIQ y de.l'tieves, natural de·
~.oo por le. talta grMle de ~n, _Or~ de veintblll años de edad, ?fi
C9D motivo ~e faltlll" a eooeelltrad&u l- C;ioo es1iaUlulte, estado s.olfeJ'o, dollücl..
wa 81:1 destino 9: Cuerpol ~pare- • liado, últlilllameDts en igIIorad\1 ,....

~
en ~nnino de treÍltf9.~ RD!e tdwo Y sujetO a expedi8IJte por haber i:~~J,¡~,* PIlADO, JOIié; hijo de )la•

. eomand.an~ Ju.6'Z" in~lU1 del'" : taltad~ a concentraCi?n. ft la Caja de- t. ll~l Y de Antonia, natural d8 Sorcll
.ento Infanteria ZaIWOft m1n:Ier<J l Reclubl de Ól"ense, numero 103, para : rana, provincia de Lugo, de estad9
. _.~ D. ~mo Quhrtel!J: V~; JJajO llU destino 9. Cl;letpo; co~parec~rá. ! soltel'O, profesión labrador, de veinti-

~
.. cipimien10 quer-de 00 efectUarlO; l: dentro od~l térmmo de tr.emta. días, ' ttés años de edad, y cuyas señas son:

. . declaredo rebelde.-Santiagu. 2' l. W1 Laradl12 ante el Juez instructor I1 estatura 1,64~ metros, pelo caataJio,
. Junio de 1931.-Et Coomndante o l' D••oqae {ASaJIOTSS J..auls, ':Fel!~tt 1 ceja,¡ al pelo. ojos negros, nariz yoo.
u~z instruetor, Émillo Qnbrtela-. : de kJgenie.r,(M con destino" en el Bata-. regulares, barba. pobla.~i domioJJb.dO

• o JG-1535 . llólJ de I:Dweuieros- de Tetuán, ,desta- úLtimamente en su pueblO; se :le int-
" (JaJWllft); de l.aracbe, ~ gaamici6n en truy-e expediente por deserción¡ co~
i Lar8dle;. bejo aper~:ibimieJ!fo- d~ ser parecer~en el término de treinta di!
~ d~cltmld(J rebelde SI :00 lo ef-edtía.- ante el Teniente Juez; instructor

PORZ¡:OU TORRADO, Ero ~ s t o; 1 Lamehe. 2 de' Mayo de 1931.-E'A Te- 1Regimiento Jníanteria de .Aldea, n
4iJo dI:} Juan y de Flora, nat-.ua! de 1nif'!!!e Juez in!!nlctuI", Rogue ca.sano- mer-o 68, Dj. m-guel Rodll4 F.ralle, ft-
~3trada, Ayuntamiento de Estrada, :va!. sidente en ,esta Plaza; bajo aperclbJ;-
l>.tovineia de Pontevedra, de profe~ .. m-1287 miento que, ,de 110 efeétuai-1o, será di'='
si~nmecánico, de 'Veinfitín ai'los de 4'::!56 eIar-ado rebeld,e.-M-enna~ 11 de 1tIa7a
edad, domiciliado últim-ametrte en b- l· . . de :t931.-El teniente J.t1ez iDstr.uclQ-~J
ttada, provincia de Pon1evedra¡ pl'(jo-. QUlNTELA FREInE, Juan; hijo de Miguel Rod~.
,é~ado por la. falta gra\"e de deser- , Juan y de AmeBa, natural.de N~da 1 .. ~'-86l .:
pi6n, con motIvo de faltar a coneen.- l (.Coruña>, de .estado .soltero, profesIón U6D.; . .~j.~..

. tptclón par.a ~u 4estin~ "l C~er-p9r t capo de Marinerla de ~ Arma~:l! de ". _.. ~~
Q9mparece~a en termino. {le treinta • ve.i1tti~~ ªpos, do~1lM última- RAMlltEZ wr.uz..tI¡q1!».¡0l~:~

,
,lleSidente en Valencia.-Valends., 27

!Cle- :Mayo de 1931~-El Teniente Juez
·lnstruct(fl", Federico Gómes.

JG-l-st6
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4.271

!.2G9

RIB.ERA· TALIN, loose.; hijo ::1'1' \-,
c.ente y Nieo:lasa, ~I· de Bwr(J:.:e¡-c"
pro.....iDci:a de La Coruña, de e~íado ::;0:
tero, fle ~rofesiún· mi1ri.ne,o, r'le c~:-.-

cuenLa y dos ailos de eJ:-a,¡, ~in .::,::1;'
cil:o conocido y del que se i[~;)o":'::1

otros pormenores; compa¡·ccl.:fÚ ¡;n d
término de trein ta dí::ts allle cf G3jJil:.r:
de Infanteria D, Domingo Lara del Rr.•
sn 1, C11 su residencia oficial de Bar
celol1~, Rnmbla de S~mtn :\Iúnica, ni:.
mero 22 bis. 2.°, como Secretario V·:-
mancnle. de C::lusas (ie lu cU:lría 1 '>
gión y Juez instructor de la C~\Cq

que se· instru~'e por el supuesto deliio
de insulto a fuerza armada contra t':
c.ll..o iAd.i.,"~ Y .otros tres más; k:io
apercih.im.iato ue ser declarado re-]' ,.. ~,

de si no lo dectúa.-Barcelona, ~ de
Mayo de 1931.-El Capitán Juez il:;;
tructo'.. Di:l1in:;\'o Lara.

RICO RICO, Luis Ciriaco; IliJO .10
losé y de Irene, natural de Castalle,
Ayuntamiento de idem, provincia de
Alicante, de estado soltero, profesión
jornalero, de veintiséis años de edad
~siaiura 1.7i;O metros; se le instruyé
.xpediente P!)f f!lItar ! c.¡:.:u:entración;
c:ompil!"ecerá en el tel'~¡n~ d~ t,:'¡n!~

dhl5 m~tf! tI Tenjeilt~ j~ln i:l':' !,etOI'
dd Regimjel!h~ de i~'~(Ir. ~,,;~:o Afl"j~a

uú.m~=t) S3. fil. ~!i!r''''':6!'j F"{ •.,J¡,S !;-i~1il't".
.. "t ",.. "l., '1 ~, • t •
_e~i~..J!':n ~ oen ;;"4~_d:j~: !')::.~:_j ;~iJeT::I~H.

::rl,e:~~,) 011-:, de n'o' "¡I·.:tl;.'!" (. ,~~r¡:, t!<:
t~"'" "f·1'" ·......l,..."l.l~·jf., . _''f.. ~·I·· ':1 -l ..., ,~,...,-.()

d~-61~;;, ;'4: ~.'..~~... ~ .. ~. '. ,~:.~ i:~~·~·~,_;:·iC~:~

.Ml~tl"'! R/<:·'... .
lG-it:iJ

cía oficial de Barcelunn, Ramilla de
Santa :\Iónica, número 22 his. se~
do, como Secretario permaneIITe de
causm de fu cuarta Región y JUe!: rns
trllctOr dI! la causa que se instru:re por
el St:lpuesto delito d~ inSlJllo a fn-M-:l:a
armada, contra dicho indrndno y
otros tres más; bajo apercihimielrtú de
ser deela:-rodo rebelde si no 10 cfr~túa.

Earcelona, ~ de :Mayo de 1931.-EI c~

pitún J\"!"'l rnrtrnctol', Dc.mingo Lora.
JG-- !230

RIBAS PEBEZ, Jo~; hijo de l'eti,o
y de Le01l0r., Ilatura1 de LO!"CDz:lOa
(Lugo).• de ve.intiÚD años de ed'lcl, ;;01
tero, lite o1icio joo-nalero, estatura 1,682
metros, señas person:t!cs no t:cn",tan
'en su filiación, actualmen!e !'lo3~d~nte
en BIIenos Aires, sujeta a :lxp~.iE(:nt~

por haber falt:J.cIo l"l com"enll"¡,dón p:J..
ra su destino ~.. Cuerpo po,' ~ C:11.::
d~ :\Ioadofierlo; eüntpft!'zczI ú en :.' l [:"
mino de tteinta días n. íJ!u'!ir d~ ]~

puJ;tieación Oc esta rcquisit'J:,Ll. ::¡:~\,

el Tc=nientc JlI~ instrncto. D. P;:~; 1 i
no Arr:á:nz Prú.d·crras, cou t1estlrw el
el Regimiento de C:.tnuIlcri:.1. !1i'I;"~¡'

2, de guarnLlón en :\.!t":l~Ú ,¡..- J!c:::1
I res; bajo llpc"cibimiento Ji, !;~r ~~,;,·~l:;.

rado rebelrb si DO lo efe:,:¡·w.--':Ii¡:'1.i:
de Hemn-e'~, 36 de l\fnW dé' n;:¡t.-·T:
Ten¡:eut~ J'UPz irrstrnctor, p~~:;;;:,

.~rr·:rrr.

JG-l363-

J31-1519

4.268

4.267

4.26;)

REY LüPEZ. Ern~sto; hijo de Ea,.
nio y de Dolor~3, nafllr¿,¡l de Ls Conr
ñ!!, de estlldo S(}~tnD, de pJ'Or~i(l;¡¡ ma·
rinero, de treinta y tre:i ~~!)S de Eoad,
shi üOluiciHe) ICDilOddo y sin ~onf>cel'·
5e de] mIsmo :)l;·ü!!!. pt>rrr.('nOf'(,i; ~c,m·

p~t:·*.:c:::·:.¡ ~., li:.r;;i:¡¡O cl"!" tr-eiYib di&i1
ante el C~r:~an ce Jnf'3rr:t'ris, ~. Do. I
mingo L&ra del Ro:;aJ, ec ltU f".iden· I

REUS FO~T. José Bautista; hijo de
Juan Bautista y de :\Iaría de lo,; Des
amparados, natural de Argel, Ayunta
miento y provincia de ídem, de estado ¡
soltero, profesión ,ioi'aa-lePo, de V~.Bti- .
chls aiIos de etiad,. dnmiciliaéfilo~s
mente en su pueblo, y procesado por
falta a concen tra ciún; comparecerá en
término de treinta días ante el Tenien.
te Juez instructor del Batallón de Ca
zadores de Madrid, número 2, re~iden
te en el Campamento del General Al
nrcz de Sotomayor (Alrr:eria); bajo

. apercibimiento que, de no efectuarlo,
será declarado rebclde.-Campamento
de Sotomayor (Almería), 24 de :Mayo I

de 1931.-EI Tel\lente Juez instructor,
Gregorio l\faTtinez. -

JG-Hl0

'\"ed~ de estado sOltero, profesión la
bradar, de veintitrés años de edad y
eslatUT8 l,6f& metros; domiciliado úl
fimamente en su pUl:"b1o; sz le in~tru

ye exp2dicnte por faltar a eoncentra
ci6n; comparecerá, en el término de
tremta dias an$e el Teniente Juez in&
truetol' del Regimiento de Infantería
Afria, número 68., D. Miguel Rodas

I Fraile, resideute en Melilla, bajo aper
i .cibimieDto CJtre, de Do efectuarlo, será

declaradQ l'riJelde. -l\lelilla, 11 de
l\Fayo de 1931.---E1 Teniente Jut'Z inSo
truetor, »i~1 Fraile.

.TG-1488

JG-1210

4.2G4

4~63

4.2G~

4.261

l.Ei::'\.\LDO P,\!'.:\IH, Jos~' n,i~;![);

'lijo de Francisco \' ¡l", :\Tnl11!('1rt, natl1'
J'al de Creciellle, pro\·jncia de Pon~e-

1 ,,·_~;u )¡ORALES, PasclIai; hijo de

t.Sl: y de Francisca, natural de 1\100·
oñedo, provincia de Lugo; domici

do últimamente en su pueblo; com
lQ~recerá. en el término de treinta
'Olas, ante el Comandante Juez íns
ib:'uctor del Regimiento Infanteria del
~¡lldpe, numero 3, D. Eduflrtio l\Iar- 
ttD~zNicto, que reside en esta Plaza.
.Dviedo. 22 de Ma:ro rfe, 193L-EI Ca
lUa::f.1:111te Juez insl¡uctOI', Eduardo
f,(;lr!;'l:';',

~ntonio y de Ana, natltFa.1 y l"ecino (le
!Bujalance, provincia de Córdoba, de
6stado softero-. P""fesión iontaJere. de
ltei~eineo mM de edaod, Y eBYftS s~
!aas son;' estatm'a 1,5l>i metr'és', pelO
Il1cgro, eejas al pele, oJO!I memdas, na
tiz recta, barba re<fo!tEla, Ixlea r~
llar y color s:mo; cmrIra el qtJe se si
~e- expeifien~ pOt" fa!ta a e93'eeRtra
¡ción; compll'I'eCeri., e'lt el lé¡'HÚHO de
ltrC'i'ft'ta dfas, mlte el CoHaandan1e J~
nnm-uctor del RegimieBto Infante1ia
(de Ertrl"ftla-Ou!"8, RYJQei"O 15, D. Enn
gue Ruiz Pi'n'ta'l; baje $ei"ci~¡mi-en\o
gue-, de JtO efectn~, sed, declan-do
tre~Jdoe. - AIgeC'iras, 1i de Abril de
!t9ltl.-Bl C9Hlandmlle Juez imtruetor,
EnT'iqfle RlM del Portal.

•
l~;~ON FER."A.~DEZ, Domingo; hi

~() de José y Brigida, natural y vecino
jde Rinlo, (Ribadeo), de estado soltero
~- de diecinueve años de edad; se le
i~~iru~'e expediente de prófugo; com-

¡
Ar::'~erá' en término de sesenta días,

. nte el Teniente de Navío ffi. R. A.)
• RIcardo Requcjo Rasines, A)·l,dan
~ militar de Marina de Ribadeo, para
~cpurar las respons3bilidade~ a que
liu1JÍcre lugar por falta de pr~senta
~i6n para ingresar en el sen'ido deJa
fArrnada el 23 de Enero último; de Be.

E
·rescntarse. sc=r:i declarado prófugo.

ibadeo,11 de !\layo de 1931.-EI Juez
nslmcior, Ricardo Rcquejo.

nf-1319

REPRESL"'ITAKTE de la Comps.ñía
de Sregaros "Sen lDSUt"ance", cuyas se
ñas y demás eircuDStancias se d~
nocea; CODIparee-eTá en ténnino de ge-

Rc\..i."ULLA TURIEL, Nicns!o; hijo de senta días ante el Juez iIJSf:nlctor, se-.
!Ramón y de ~laría. natural de S3nti- gundo Comandante de ~1arina de Gi
báiie1: d-e Ten, Aymt.tamieme • Ml-l jó~, Capitán de Co.rbeta, D. Manuel Fer
¡cereces de Tern, par'!ili& ittdicial de nandez ?erena, 31 objeto de. prestar
l3err.rorente. p1"OTmeiatle ZarnOt'a, de dec1araclOn. en cau.s.a que s.e J..nStru:J,'e
!Veintidós años de ed:.d ·de estado se!- por aboni!lJe. entre los T'npot'CS "Can-
t-ero, pT'Ofesilm Sl!IISm-,'y eay&5- sefias d~:I;l~ y "NtteStra .Se:ñm-a del C:mnen".
J-On: pelo ~ro. ecias al pelo,.o:j05 ~lJO!I, 11 de Jurrio de '.9'3~.-El 1ttez-

¡astaños, bM'ba !legra, etllor ¡;aRO; lnstntdor'. M!llmd Fe1'rta'Ildez ~a.
vecindado última:meme eft ss ptl~; 1M-l~4:6
roeesaño por baM faRado a COR-

[CeIJtnlcióu; CCJtIIJIIlIIlT~ ea lérmiBD 4.2'56

te ti-eiDla días, a:JIde elCom~
Ue".l in5tn1dor del~I~an-, 1 REPHESENT.~~"TE de la Compa:fña
eri2 de Toledo,. DlÍIiJIesu 35 D Edttar- f de Segln'05 ~n h1snr:mee", cuyas se

Po Meraga Valen:me1'&,. ~nle- l'::!L l" ñas y demás cirem'lst~s.se deseo
·~b. Plaza; lHQo ape.rd:Plmienm ~ ·1' noce!!';.~ en ~eMItIno- de se-
.¡e ~ efectBarlG.,. será~ re- seniawas ante eI.hrez :r~or,~

eh:le.-Zamora.. a dieJmtio de 193L- gundo-~te de Marm:r de- Gi·
l C.m:naBelaIlle J1EZ inmuetor, Ettnar- j6n, C2pitin de .eoTbeiu de 13. Armat!a,
o :·wI"aga. . D. M":mueI FemlÍntfe'Z SeTetU, 2'1 obje-

JG-1543 to de prestar declaración en causa qtre
se ínstnrye por abordaje entre el va
por cabo "San Sebastián" y la gaba•
rra "Creteforce".-Gijón, 6 de Junio
de 1931.-EI Juez instructor, :\Ianuel
Fernández Serena.
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JG-1270

4.272

RIOS DEL roo. Joaquín; hijo de
Antonio y de Concepción. natural de
Quintana, Ayuntamiento de Salas,
provincia de Ovicdo. de estatura 1,580
metros, domiciliado últimamente en
su pueblo, provincia de Oviedo; pro·
cesado por falta grave de deserción
llar faltar a concentración para su de~

tino a Cuerpo; comparecerá 'en el tér·
mino de treinta días ante el Coman·
fl.an~e Juez instructor del Regimiento
<le Infantería Tarragona, número 78.
D. Victoriano Jareño Hernández Ba
quero, residente en Gijón; baio aperci.
bimiento que, de no verificarlo. serA
declarado rebelde.-Gijón, 30 de Mayo
de 1931.-El Comandante Juez 1n5
tructOl", Yictoriano Jareño Hernández
Baquero.

JG-1434

4.273

RIOS VELA, Rafael; hijo de Juan y
de Santa, natural de Santa Olalla del
C21a, AYU-;Jtamiento de ídem. provin~

cia de Huelva, de estado soltero. pro
fesión jornalero, de veintidós años de
edad, pelo c:'\slaño, cejas al pelo, ojos
castaños, nariz aguileña, barba redon
da, hoca regular, color sano, ír'ente es
trecha, aire marcial. producción bue·
na, señas particulares ninguna, domi.
ciliado últimamente en Santa Olalla
(HueIva); procesado por la falta gra.
ve de deserción por haber faltado a
CO!lcentración para su destino a Cuer
po; comparecerá en término de trein·
ta días ante el Teniente Juez instruc·
tor del Batallón de Ingenieros ae Me
Ella, D. Demetrio T:roches Boada; bajo
Ilpercibimi'ento que, de no efectuarlo.
teri. declarado rebelde.-~feliIIa.8 de

•

Mayo de '1931.-EI Teniente Juez ins·
tructor. Demetrio Troches.

JG-1358

4.274

RIVERA, Bienvenido; hijo de Flo·
rinda, natural de Paradela. Ayunta
miento de FtGrquera. provincia de
Orense. de veinticinco años de edad.
domiciliado últimamente en Paradela.
provincia de Órense; procesado por la
falta grave de deserción con motivo
de faltar a concentración !para su des
tiDo a Cuerpo; comparecerá en térmi
no de treinta dias ante el Comandante
Juez instructor del Regimiento Infan
tería Zaragoza, número 12. D. Emilio
Quintela Vázquez; bajo apercibimien
to que. de no efectuarlo. será declara
do rebelde.-Sautiago, 2 de Junio d~

1931.-El Comandante Juez instructor.
Emilio Quintela.

JG---t529

4.275

RODRIGUEZ AGAUDOS. Camilo; hi~
jo de Alejo y de Rosa, natural de Pe..
nelas, Ayuntamiento de Rairiz de Vei·
ga, partido judicial de Ginzo de Limia.
provincia de Orense. de veintiún años
de edad. avecindado últimamente en
Penelas. procesado por haber fallado
a concentración, comparecerA en el
término de treinta días ante ea Coman
dante Jue¡ instructor del Regi:nient()
de Infantería Toledo. número 35, don
Eduardo Moraga Valenzuela, residente
en esta plaza. bajo apercibimiento que.
de no efectuarlo. será declarado re";
belde.-Zamora. 29 de Abril de, 1931.
El Comandante Juez instructor. Eduar
do "Ioraga Valenzuela.

42.16

RODRIGUEZ ALVAltEZ, Aniceto;
• hijo de Joaqwn y de Emercunacia, na

tural de Ceregi4Q, Ayuntamiento de La
Vega. avecinrlado en La :Vega, provin
cia de Orens'~. de veintidós años de
edad. soltero. de profesión jornalero ~
.sujeto a procedimiento por haber ral~

tado a concentración para su destino
a Cuerpo; cObi.~..recerá en el término
de sesenta días ante el Tenien,te Juez.
del Batallón de Ingenieros de ~It:!illa.

en Villa Sanjurjo. D. Imeldo Delgado
Delgado; bajo aper.cibimiento de que,
de no 'efectuarlo. será declarado en re
beldia.-VilIa Sanjurjc 19 de Abril de
193t.-El Teniente Juez. Imeldo Del-
gado. '

JG---1255

4.277

RODRlGUEZ GONZALEZ, Elíseo;
hijo de Constantino y de Matilde, na
tural de Froyáns San Saturnino. Ayun.
tamiento de Sarria. provinci~ de Lu
go. de estado soltero, profesión jorna
lero, de veintidós años ~e -edad, su es...
talura 1,550 metros. domiciliado últi
mamente en Buenos Ai!'~s, (República:
Argentina) ; procesado por la falta gra~

:ve de deserción con motivo de faltar,
a concentración p,ara su destino' a
Cuerpo; comparece1'á en término de
treinta días ante el Teniente Juez ins·
tructor del Batallón de Ingenieros de
Melilla. D. Demdrio Troches Boad.a;
bajo apercibimiento que. de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.-)leli·
TIa. 8 de Mayo de 1931.-El Tellient~,

Juez ;n';!l·~:("ttll·. DC':'lcterio T!'oches.
JG-1359

-,


